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P A R T E  O F I C I A L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

Ayer se publicó en G aceta  extraordinaria 
el siguiente parte:

«El Mayordomo Mayor de S. M. dice con 
fecha de hoy al Excmo. Sr. Presidente interi- 
no del Consejo de Ministros lo siguiente:

Excmo. S r .: El Excmo. Sr. Marqués de 
San G regorio, primer Médico de Cámara de  
S. M ., me dice con esta fecha lo que sigue:

Excmo. Sr. : S. M. la Reina nuestra Seño
ra ha dado á luz con toda felicidad á la una 
ménos cuarto de la tarde de hoy una robusta 
INFANTA.

S. M. empezó á sentir las molestias precur
soras del parto á la media noche de ayer, de
clarándose esta función en la madrugada de 
hoy. El parto ha sido completamente natural.

Lo que traslado á Y. E. de orden de S. M. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Palacio á 
las dos y media de la tarde del 26 de Diciem
bre de 1859.=E1 Duque de Bailón.^Excelen
tísimo Sr. Presidente interino del Consejo de 
Ministros »

Con motivo de tan fausto suceso, S. M. la 
Reina nuestra Señora ha resuelto que la corte 
vista de gala durante tres dias, á contar desde 
el de hoy.

El Excmo. Sr. Mayordomo Mayor de S. M., 
D u q u e  d e  Ba i le n , lia comunicado ál excelentí
simo Sr. Presidente interino del Consejo de 
Ministros el siguiente parte, dado á las diez de 
esta noche por el primer Médico de Cámara 
Marqués de San Gregorio:

«Excmo. Sr.: S. M. la Reina nuestra Señora 
y S. A. R. la Serma. Señora Infanta recien na
cida continúan sin novedad alguna. »

Palacio 26 de Diciembre de 1859.

La augusta Real familia de S. M. continúa 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

El Capitán General y en .Tefe del ejército de  A fri
ca, desde el cam pam ento  de las a lturas del Serrallo  
ayer  á las ocho y cuaren ta  minutos de la m a ñ a n a ,  
part ic ipa  á este Ministerio lo s igu ien te :

«El tem poral que empezó ayer  al concluir el a t a 
q ue  arreció al principio de la n o c h e , y al am anecer  
ha parado  el agua, si b ien continúa el viento. Las 
pérd idas  de la jo rnada  de ay e r  consisten en u n  .Tefe 
y tros Oficiales heridos , tres  de ellos leves, á saber: 
D. José Valenzuela , p r im er  Comandante del regi
miento de la A lb u e r a ; D. José Juani,  Capitán del 
de  Zamora; 1). Nicolás Estéban, Teniente , y D. Juan 
Ibarra ,  S ubten ien te  del mismo cuerpo; en 43 in d iv i
duos  d e  t ro p a ,  y en ocho m uer tos  de esta últ ima cla
se. Las del enem igo , según notic ias que se tienen'- 
son considerables, p o rqu e  a d e m á s  de los que fueron 
co r tado s ,  los destrozó mucho la ar t il lería  y la fusi
lería (I).»

El Sr.  Conde de Parsent ha ofrecido 100 premios 
de ó 500 rs. p a ra  otros tantos cabos y soldados del 
ejército de Africa que se inutilicen , ó en otro caso 
se d is tr ibuyan  en la toma de la p r im era  plaza fuerte 
que  ocupe el ejército español en  el Imperio de Marrue
cos, aum entándose  este premio con 100 rs. vn .  á los 
individuos agraciados que  sean natu ra les  de las p ro 
vincias de Valencia y Aragón. S. M. se ha servido 
m a n d a r  con este motivo se d én  las gracias en su Real 
n om bre  al expresado  Sr. Conde, y se publique en  la 
Gacela esta m ues tra  de generoso y filantrópico des
prendimiento.

D. Ignacio A m e l le r , Médico auxil iar  del hospital 
militar de Cádiz , renuncia  el h abe r  que le correspon
de en beneficio del E s ta d o ; y S. M. se h a  servido 
m a n d a r  que se dén  las gracias en  su Real nom bre  al 
referido Ameller,  y se publique  en la Gaceta su ge
neroso desprendimiento,

(t) No se ha recibido parte de la acción á que se re
fiere este despacho.

MINISTERIO DE FOMENTO-

A (incultura.

La Reina (Q. I). G.) se ha enterado con satisfac
ción del acierto con que se ha realizado en esa ca p i
tal la Exposición de productos de la agricultura y 
ganadería  de esa provincia, á la que ha concurrido 
gran núm ero do labradores, ganaderos e industriales, 
dem ostrando  de un modo altam ente  lisongero los ele
mentos de riqueza que  ese país encierra, y lo mucho 
que debe esperarse de la emulación de los exposito
res alentados con las p ruebas  de estimación que han 
recibido. No ha sido menos grata para  S. M. la idea 
de  solemnizar sus dias con el acto de d is tr ibu ir  los 
premios, ni la renuncia  hecha por los farmacéuticos 
de Zamora, y por el expositor del pueblo de Moni- 
buey D, Agustín Mato, de las cantidades que  les han 
correspondido en favor de los gastos de la guerra: y e n  
su  v ir tud  se ha servido disponer que  se den las gracias 
en su Real nom bre  á dichos expositores, asi como á 
la Jun ta  de Agricultura que inició el pensamiento, á 
la Comisión directiva que lo ha realizado, á las A u
toridades, corporaciones ó particulares q ue  hayan 
contribuido, y m uy par t icu larm ente  á D. Tomás Ma
ría G arracho ,  Inspector de Estadística y Secretario 
de dicha Comisión directiva, á cuya  ap ti tud  y celo se 
debo principalm ente  el lisongero resultado que  V. S. 
encarece.

De Real orden lo digo á V. S, para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde  á V. S. m u
chos años. Madrid. 20 de Diciembre de 1859,-—Cor- 
vera. = S r ,  G obernador de la provincia de Zamora.

CONSEJO DE ESTADO

RFAI.IvS DECRETOS.

Doña Isabe lII ,  por la gracia de Dios y la Consti tu
ción de la Monarquía española Reina de las E sp a 
cias. A todos los q ue  las presentes vieren y en tend ie 
ren , y á quienes toca su observancia y cumplimiento, 
sabed :  que  he venido en decre ta r  lo siguiente:

ccEii el pleito q ue  en prim era  y única instancia 
pende  ante  el Consejo de Estado entre  p a r te s ,  de la 
una  D. Leopoldo de Pedro , M arqués cíe Benamejís 
de Sistallo; Doña Joaquina de P edro ,  Marquesa de 
San José ,  y  D. E d uardo  de P ed ro ,  Barón de Otos, 
como hijos v herederos de D. Joaquín  de Pedro y 
Llorens, Marqués de San José, y el Licenciado D. Va
leriano Casanueva , su Abogado defensor, d e m a n d a n 
tes : y  de la otra la Administración general del E s ta 
d o ,  y  en su representación mi Fiscal, dem andada,  
sobre pago de réditos de un censo im puesto sobre los 
bienes cíe propios de Canet le R o ig , provincia de 
C aste l lón :

Visto:
Visto el expedien te  gubernativo, del q ue  aparece 

que el pueblo de Canet le Roig está obligado á pagar  
al Marqués de San José los réditos de un  censo con-  
s igna t ivo , hallándose hipotecados especialmente á la 
seguridad del capital é intereses los bienes de sus 
propios:

Que atrasado el Ayuntamiento  en el pago de los 
réditos , le dem andó el Marqués , siguiéndose el pleito 
en las tres instancias; cuya sentencia de revista, p ro 
nunciada por la Audiencia de Valencia , causó e jecu 
toria en 1851 , condenando al A yuntam ien to  al pago 
de 60.123 rs. 3 mrs. que adeudaba  hasta 1845 in
c lus ive ,  con las costas de la tercera instancia; cuyo 
crédito ascendía ya en Octubre de 1836 á los 66.793 
reales y un  m araved í q ue  hoy clia se reclaman:

Que presen tada  la ejecutoria al Ayuntamiento , con 
arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 13 de 
Marzo de 1847, pa ra  que se incluyese la deuda  en el 
p resupuesto  m u n ic ipa l , é instruido el oportuno ex pe
d ien te ,  pidió dicho A yuntamiento  autorización para  
vender  un molino harinero y varias  tierras  contiguas 
á fin de ex tinguir  con su producto la d e u d a , según 
acuerdo tomado por la corporación municipal y m a
yores con tr ibuyentes; y remitido en consulta  á la Sec 
ción de Gobernación del Consejo Real , de conformi
d a d  con su d ictamen , recayó Real resolución en 17 
de Octubre de 1853, por la cual se prev ino  al A y un 
tamiento de Canet procediera á la enajenación del 
molino p a ra  satisfacer el crédito del Marqués, g u a r 
d ando  los términos y plazos prescritos en mi Real de 
creto de 29 de Setiembre de 1849, y encargando asi
mismo al G obernador de Castellón cuidara de que el 
sobran te  que resultase se invirtiera en los fines p r e 
venidos en la Real orden de 3 de Marzo de 1853:

Vista la instancia del Marqués de San José en que 
ja  de la lentitud  con que  se llevaba á efecto por el 
A yuntam iento  la anter ior Real o r d e n ; resultando por 
esta causa que no habiendo habido postor al molino 
en la primera subasta  , y que  comisionado un Inge
niero civil p ara  que en tre  otras cosas fijase el v e rd a 
dero valor del artefacto, se diese lugar ( después de 
haberse  anunciado la segunda subasta) á que  esta 
se suspendiera  á reclamación del comisionado de Ven
tas de Bienes nacionales hasta qu e  de  nuevo se re
solviera, m edian te  la novedad  ocasionada por la lev 
de  1.° de Mayo de 1855 :

Vista la nueva  instancia del Marqués contra  la 
suspensión acordada  , la cual dió motivo á que  se 
m an d a ra  al Gobernador de la provincia que informa
se oyendo á la Diputación provincial y al A y u n ta 
miento de C a n e t , después de hacerle en ten de r  á d i
cha Diputación q ue  siendo una  deuda  reconocida y

ejecutoriada , debia satisfacerla do los primeros pro 
ductos do la venta do sus propios , según la citada 
ley de I ." de Mayo, así como instruir el oportuno ex - 
pedionte para  la aplicación de la parte  correspon 
diente  del 80 por 100 de los m ism os,  á fin de p o 
nerlo en conocimiento del Ministerio de Hacienda: 

Visto el acuerdo de Ja Diputación provincial, por 
el c u a l , con vista de dicho expedien te  , en uso de las 
atribuciones que le conferia el a rt .  19 de la e x p re s a 
da ley . autorizó la inversión del 80 por 100 del p r o 
ducto en venta de los bienes que constituían el p a 
trimonio publico en pago de todas las d eu d as  que  
g rav i taban  sobre dichos bienes , y especialmente de 
la que  correspondía al Marqués de San José , por no 
poder solventarlas de otra manera  . sin perjuicio de 
elevarlo á la aprobación super io r ,  según lo solicitaba 
el citado A yuntam ien to  :

Vista la Real orden que á consecuencia de dicho 
acuerdo se expidió en 27 de Setiem bre  de 1856, por 
la que  se desestimó Ja solicitud del A yuntam iento  de 
Ganet por no ser conforme la inversión expresada  á 
lo term inan tem en te  d ispuesto en la ley de 1.° de 
Mayo de 1855 , que prev iene  haya de ser precisa
m ente  en objetos de uti lidad local ; desestimando 
igualmente las instancias del Marqués por ser d é la  
exclusiva facultad de los T ribuna les  de justicia la 
clasificación de estos créditos:

Vista la reclamación del interesado de 5 de D i
ciembre del mismo año p a ra  que se dejase sin efecto 
la Real orden de 27 de Setiembre, y se le pagase su 
crédito del producto en venta del molino rem atado 
posteriormente á favor de  D. Julián Rodero , confor
me el comprador fuese entregando  los plazos:

Vista la Real orden de 1 5 de Enero de 1857 m a n 
dando se estuviese á lo resuello por la anter ior de 
27 de Setiembre de 1856 ; pero que  en atención á 
los antecedentes  y circunstancias del crédito del Mar
qués de San José, se excitase al A yuntamiento de 
Canet le Roig para  que de los réditos de las inscrip
ciones del 3 por 100 en que  debia recibir el 80 por 
100 dei producto de los bienes vendidos , ó de otros 
recursos de su presupuesto , destinara las mayores 
cantidades que le fuese posible al pago del referido 
c-rédito :

Vista la d em a n d a  p resen tada  con la pretensión de
jvii '  r,o < I o j o CÍ11 o f o o t o  lo  pp^liplf O p n i ’  í l io hor, II o n h v ,

órdenes de 27 de Setiembre de 1856 y 14 de Enero 
de 1857, y se mande  q ue  por el A yuntam iento  de 
Canet le Roig se paguen al Marqués de San José los 
66.799 rs. un m aravedí que  le adeu da  por réditos 
vencidos hasta O ctubre  de 1856, y las cos tas ,  con el 
precio del molino vendido en 1.° de Agosto del mis
mo año á D. Julián Rodero, y que solo al sobran te  
que  resulte se le dé el destino prevenido en la ley de
1 .° de Mayo de 1855:

Vista la contestación de mi Fiscal con la p re te n 
sión de que se absue lva  á la Administración de la 
dem anda ,  declarando que  corresponde exclusivamente 
al A yuntamiento  y á mi Gobierno proponer el a r r e 
glo del presupuesto, y d isponer la forma y el tiempo 
en que se han  de satisfacer las deudas q ue  g ravan  
sobre los fondos municipales:

Visto el auto por el que  se mandó em plazar  por 
término de seis dias á la p a r te  dem and an te  p a ra  que 
contestara sobre la cuestión de incompetencia  que  
envolvía el escrito fiscal:

Vista la contestación del Licenciado Casanueva 
con la p retensión de que se provea y d e te r m in e , no 
obstante  la solicitud del rep resen tan te  de la A dm i
nistración, como á nom bre  de sus defendidos tiene 
pretendido en su escrito de  dem anda :

Vista la ley de A yuntamientos de 8 de Enero 
de 1845:

Visto el Real decreto de 13 de Marzo de 1847: 
Considerando q ue  las Reales órdenes cuya revo

cación pidió el Marqués de San José solo tienen por 
objeto de te rm in ar  la m anera  de hacer el pago de 
una deu da  que pesa sobre el A yuntam ien to  de Canet: 

Considerando que las deudas  de los A y u n tam ien 
tos , inclusos los réditos de censos, han de pagarse 
según la ley de 8 de Enero de 1845 y dem ás d isp o 
siciones vigentes, incluyéndolas en presupuesto  o rd i
nario ó extraord inario ,  y proponiendo en ellos los 
medios de satisfacerlas, lo cual está encomendado a 
la Administración activa:

Considerando que  a u n q u e  al pago de dichas d e u 
das , como gastos obligatorios . ha de aplicarse según 
la ley , todo el producto de los ingresos ordinarios y 
extraordinarios ,  y por consiguiente en este caso toda 
la renta  de las inscripciones dadas  al A yuntam ien to  en 
cambio del valor de las fincas vendidas, siendo varios 
y de d iferente índole los gastos obligatorios que han de 
cubrirse  con los citados ingresos, solo la Administración 
activa puede  apreciar la proporción en q ue  han  de 
re p a r t i r s e ,  y adop ta r  en su caso otros recursos para  
satisfacerlos:

Oido el Consejo de Estado en sesión á que  asis
tieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; Don 
Facundo Infante , D. Andrés García Camba, l> Joa
qu ín  José C a s a u s , D Manuel Q uesad a ,  1), Francisco 
Tames He v í a , D, Antonio Fernandez L a u d a ,  D José 
Caveda , el Marqués de Someruelos, D. Antonio Ca
ballero , D. Manuel d e S ie r r a  y Moya, 1). Francisco 
de L axan ,  D. José Antonio Olañeta, I). Serafín E s té -  
vanez Calderón, D. Antonio Escudero, D. Diego Ló
pez B allesteros, D. Pedro Gómez de la Serna  , el 
Conde de Torre-Marin, D. Manuel de Guillamas, Don 
Manuel Moreno López y D. Cirilo Atvarez,

Vengo en dec la ra r  im procedente  la d em anda  e n -  
'  tablada  por el Marqués de San  José contra las Reales 

órdenes de 27 de Setiem bre  de 1856 y 14 de Enero 
de 1857.

Dado en Palacio á tre in ta  de Noviembre de mil 
ochocientos c incuenta  y n u e v e . = E s t á  rubricado de 
la Real m ano ,— El Ministro de la Gobernación.— losé 
de Posada Herrera.))

Publicación.^=Leido y publicado el an ter io r  Real

decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia  pública el 
Consejo p l e n o , acordó que  se tenga como resolución 
final en la instancia v autos á que se ref iere; q u e  se 
una  á los mismos; se notifique en  forma á las partes ,  
y se inserte en la Garete/, de que certifico.

Madrid 10 de Diciembre de  1 8 5 9 .= J u a n  Sunyé.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española Reina de las E s p a -  
ñas. A todos los que las p resentes  vieren y en tend ie 
ren , y á quienes toca su observancia  y cum plim ien
to, sabed: qu e  he venido en decre ta r  lo siguiente:

«En el pleito que  en  p rim era  y única instancia 
p end e  an te  el Consejo de Estado en tre  partes, de la 
u n a  el Licenciado I). José González Serrano, en n o m 
bre  de D. Rafael L avarr ie ta ,  contratista  del sum inis
tro de carbón de p iedra  pa ra  los vapores de g ue r
ra , los del resguardo y arsenales de los tres d e 
pa r tam e n to s ,  d em andan te ;  y de la otra mi Fiscal, 
en representación y defensa de la Administración g e 
nera l  del Estado, dem andada: sobre revocación ó su b 
sistencia de la Real o rden de 28 de Abril de 1854, 
que m andó qu e  el citado contratista  re in tegrara  á 
las dependencias  de Marina 52.628 rs . ,  diferencia 
en tre  el precio de contrata  y el que costaron los 
7 .130 quin ta les  de carbón  que por las mencionadas 
dependencias  se com praron :

Visto :
Visto el ex ped ien te  guberna t ivo ,  del que resulta 

que decretada por Real ó rden de 24 de Junio de 1851 
la subasta  del suministro de carbón de p iedra q u e  
se necesitase por término de dos años, se adjudicó  
el servicio á D. Rafael de L avarrie ta  como mejor 
postor en tre  los de su clase, habiéndose com prom e
tido á realizar el suministro  por 5 rs. 99 c-énts. cada 
quintal en la Coruña v en el Ferro!,  bajo las condi
ciones del pliego formado al efecto, e n t re  las cuales 
son de no tar  las siguientes, consignadas en la e sc r i tu 
ra de con tra ta :

1 .a El contra tis ta  se obligará á su r t i r  á los bu 
ques  de vapor de guerra ,  g uarda-costas  y arsenales 
respectivos del carbón q u e  necesitasen por término 
de dos años, á con tar desde la fecha de  la esc r i tu ra ,  
ó desde 1 (> do Diciembre de 1851 hasta igual 
dia y mes de 1853, haciéndose las en tregas en  los 
puntos que  se exp resan .

2 .a y 3 . a Para  cum p lim en ta r  su contrato m a n 
ten d rá  constan tem en te  el asentista en el Ferrol 20.000 
quintales ,  que  rep on d rá  según se fuesen consumiendo.

4 .a Las A utoridades del ramo cuidarán  en las re s 
pectivas localidades de inspeccionar los depósitos; 
bajo el concepto de q u e  si no se hubiesen realizado 
los repuestos, d ispondrán  inm ed ia tam en te  la compra 
de carbón qu e  faltase p a ra  completar  el depósito, 
quedando  obligado el asentista á pagar  la diferencia 
del precio estipulado en el contra to  al q u e  la Mari
na  lo hubiese  obtenido de cua lqu ie r  vendedor.

12. El contratista  estará autorizado para  e x p e n 
d e r  al público y d a r  la salida que quiera  en  los c u a 
tro últimos meses de su contrata  á las existencias 
que  tenga en los depósitos, sin que por esto haya  de 
desa ten der  el servicio de los vapores y arsenal" res
pectivo; y solo en  el caso de no serle posible e x t in 
guir las de la Coruña, Gijon y S an tand er ,  se le reser
va el derecho de  q ue  la n u ev a  con tra ta  q ue  se for
malice no empiece á regir en  estos últimos puntos 
hasta  cuatro meses después de  formalizada, á no ser 
q ue  ántes  por convenio con el nuevo contratis ta  se 
haga éste cargo de ella.

13. Como fianza de la con tra ta ,  q u ed a rá  en sus
penso el pago de las p r im eras  1.000 toneladas que  
en tregue el asentista en cualquier pun to ,  has ta  que 
por cumplimiento de ella, sin responsabilidad de  su 
p a r te ,  pueda satisfacérsele en calidad de cancelación.

19. No se adm itirá  como lid iad o r  á n inguna  p e r 
sona que no hubiese hecho un  depósito de 20.000 rs. 
en metálico en la Pagaduría  central de Marina:

Vista la com unicación  q u e  en 17 de N oviem bre  
de 1853 dir ig ió  la O rdenación de  Pagos del d e p a r 
tamento del Ferrol al rep resen tan te  de L a v a r r ie ta ,  
m anifestándole  que era  m u y  u rg e n te  rem it iera  á los 
arsenales  8.272 q u in ta le s  de carbón  q u e  fa l taban  
para  com pletar  los pedidos an te r io res  :

Vista la contestación qu e  en 22 del mismo mes 
dió dicho re p re sen tan te ,  m an ifes tando  que se o c u 
paba sin le v a n ta r  mano de rem e sa r  al arsenal el 
carbón  de p ied ra  inglés necesario para  las ob ras  del 
mismo hasta  la conclusión de aquel m es , en q ue  fi
nalizaba la con tra ta  que rep re se n tab a  :

Vistas las d is t in ta s  com unicac iones  q ue  m e d ia 
ron en tre  el C om andante  del a rs ena l  del Ferrol y 
dicho re p re sen tan te ,  resu ltando  de  ellas h a b e r  a u to 
rizado aquel al O rdenador  de la q u in ta  división de 
g u a rd a -co s ta s  para  que por cup n ta  del co n tra t is ta  
co m p ra ra  7.130 q u in ta le s  de c a rb ó n ;  cuya  com pra ,  
en (ios p a r t id a s ,  tuvo  lu ^ a r  en la C oruña  después 
del d ia  30 de  N oviem bre  de 1853 , en que  te rm in a 
ba la con tra ta  de  L a v a rr ie ta ,  al precio  de 15 reales 
q u i n t a l ; h ab ien d o  sido satisfecho su im porte  por la 
Tesorería de Hacienda de aquella p l a z a :

Visto el informe de la In tervención  cen tra l  de 4 
de Enero de 1854 ,  exponiendo  que la Hacienda 
había  sido p e r jud icad a  en la can tidad  líquida de 
52.628 rs. 11 m r s . , diferencia en tre  los precios del 
carbón según con tra ta  y los del ú l t im am ente  com
prado  , después de deducida  la can tidad  que por r a 
zón de fianza tenia hecha el contratista  :

Vistas las certificaciones que  en .30 de  E n e ro  
de 1854 elevó al Ministerio de  Marina el apoderado 
de  L a v a r r i e ta , exped idas  por el Comisario del refe
rido d e p a r ta m en to  del F e r ro l ,  expresándose  en 
la prim era  que en 22 de N oviembre ne  1853 se sus
pendió en el a rsena l la fundición de lingotes de 
hierro pa ra  el d ep a r tam e n to  de C ád iz ,  p o rq u e  
la corta  existencia que de ca rb ón  inglés hab ia  fué



> destinarla á otras atenciones urgentes de 
h e i^ /ía  que no daban espera, á pesar de habérsele 
pedido al contratista en tiempo hábil remesa de 
aquel com bustible: v en la segunda que en 1.° de 
Diciembre d é  año 1853, en que finalizó su c o n t r a ta ,  
existían en eL arsenal 1,104 quintales y 85 libras 
de aquel rnifteral:

Vista lá exposición dirigida al Ministerio de Mari
na por el interesado en 7 de Febrero de 1 B54t m ani
festando que sopun las cláusulas de la escritura no 
estaba obligado á suministrar más carbones que los 
precisos para el consumo de todo el mes de No
viembre. último de su contrata, y nunca podia com 
pelérsele pára el consumo posterior, pues tal obliga 
ción le impondría una responsabilidad ilimitada :

Vísta lt  Real órden de 28 de Abril de 1854, que 
de conformidad con lo expuesto por la Sección de 
Estado y Stárina del Consejo Real mandó se ad judi
case la fianza de Lavarrieta al pago de la cantidad 
en que la Hacienda pública aparecía perjudicada por 
la diferencia del precio á que obtuvo el carbón de 
piedra la Marina y al estipulado en el contrato, de 
conformidad con la condición 4 /  del mismo* y si 
aquella garantía no íuese suficiente , se procediera 
contra el asentista ó su representante con  el fin de 
cubrir la responsabilidad que contra el mismo resul
taba :

Vista la demanda interpuesta ante el Consejo, en 
la que pide el demandante la revocación de esta Real 
orden, y qüe se declare la ninguna responsabilidad 
que tiene 6l contratista por haber cum plido las obli
gaciones que se impuso en la escritura ? mandándose 
á la vez se le devuelvan las cantidades que entregó 
en pago de dicha suma , y si hubiese lugar se le in
demnice de los daños y perjuicios que habia sufrido: 

\ isla la contestación de mi Fiscal, que pretende 
la subsistencia de la Real órden reclamada :

Considerando que la obligación contraida por 
D, Rafael de Lavarrieta por la escritura de 29 de 
Noviem bre de 4 851 estaba limitada á dar el surti
do de carbón que se necesitara para los buques de 
vapor de guerra , guarda-costas y arsenales por tér
m ico de dos anos, que finalizaron en 30 de Noviem 
bre de 4 853:

Considerando que , si bien la condición 2 .a del 
contrato im ponía al contratista la obligación de 
mantener constantemente en depósito 103:760 qu in 
tales de carbón on el arsenal de la Carraca, varias 
cantidades del mismo com bustible en otros puntos, 
y en el Ferrol 20,000 quintales, esta condición esta
ba modificada en los cuatro últimos meses del con 
trato por la 12, que autorizaba al contratista á e x 
pender al público existencias que tuviera en los 
depósitos, con tal que no quedara desatendido el 
servicio de los vapores y arsenales:

Considerando que el contratista cumplió cón el 
contrato, como se prueba por el hecho de haber 
quedado en el arsenal del Ferrol, el dia en que ter
minó la obligación que tenia de hacer el surtido, 
4.101 quintales y 85 libras de carbón :

Considerando que los 7.030 quintales de carbón 
fueron adquiridos por la Administración de Marina, 
y consumidos con posterioridad al 30 de Noviembre, 
en que term inó la obligación de sum inistrar hecha 
por Lavarrieta :

Oido el Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Domingo Ruiz de la Vega . Presidente: Don 
Facundo Infante, D. Andrés García Camba, D /J o a 
quín José Casaus, D. Manuel Quesada, D. Francisco 
Tames Ilevia, D. Antonio Fernandez Landa, D. José 
Caveda, el Marqués de Someruelos, D. Antonio Ca
ballero, D. Manuel de Sierra v Moya, D. Francisco 
de Luxcán, D. José Antonio Olafíeta, D. Serafín Esté- 
vanez Calderón, D. Antonio Escudero, D. Diego L ó 
pez Ballesteros, D. Pedro Gómez de la Serna, el Con
de de Torre-M arin, D. Manuel de Guillamos, D. Ma
nuel Moreno López y D. Cirilo A lvarez,

Vengo en dejar sin efecto la Real órden de 28 de 
Abril de 1854, y en mandar que se devuelvan á Don 
Rafael LaVarrieta las cantidades entregadas en pago 
de los 5$,628 rs. y 11 mrs.

Dado én Palacio á treinta de Noviembre de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.^rEstá rubricado de la 
Real m a ñ o .»E l Ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera.»

Publicación. =*Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere; que se 
una á los tnismos; se notifique en forma á las partes, 
y se inserte en la Gaceta , de que certifico.

Madrid 10 de Diciembre de 1859.=s:Juan Sunvé.

Dona Isabel II, por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española Reina de las Espa
das. Al Gobernador y  Consejo provincial de Murcia 
y á cualesquiera otras Autoridades y personase quie
nes tocare su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente.

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende 
en grado de apelación entre partes, de la una mí 
F isca l, en representación y defensa ele la Hacienda 
nública , apelante ; y de latotra D. José Agius , veci
no de Lorcá , apelado, y en su nombre últimamente 
el í> en ciad o  D. Mariano Aguilar y Bartolomé ; sobre 
confirmación ó revocación de la sentencia dictada en 
1 1 de Abril de 1859 por el Consejo provincial de 
Murcia , que dejó sin efecto el decreto de 4 de Julio 
de 1858 ael Administrador de Hacienda pública, co
mo Gobernador interino, relevando en su virtud á 
D. José Agius del pago de la multa v aumento de 
cuota que por el mismo se le imponía:

V isto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta 

que en M .de Setiembre de 1857 el Investigador del 
segundo distrito de la provincia de Murcia denunció 
el establecimiento de D. José Agius, diciendo que se 
hallaba perfectamente surtido de géneros de quinca
lla , que vendía al por m ayor, estando por tanto com 
prendido en la clase primera dé la tarifa núm. L° 
del Real decreto de 20 de Octubre de 4 85 2 , y por 
ello sujeto al pago de la cuota de 4.796 rs. 66 cénti
mos, en vez de los 571 rs. 67 cénts. que pagaba co 
mo tendero matriculado eñ la clase cuarta de dicha 
tarifa; y disponiendo, con el objeto de depurar la ver
dad , aue por el Ayuntamiento se le entregase copia 
de la declaración aue Agius hubiese presentado para 
su inscripción en la clase cuarta y no en la primera:

Que verificada esta reclamación, manifestó el A l
calde por medio de oficio que Agius no habia pre
sentado declaración alguna, por cuya razón fué ins
crito en la misma clase que estaba en el padrón del 
año anterior:

Que habiendo comparecido Agius ante el Investi
gador á responder de los cargos que se le hacían en 
la denuncia, dijo que no era más que tendero de 
quincalla al por menor:

Que el Investigador, al remitir el expediente á la 
Superioridad, consideró á Agius comprendido en la 
clase primera de la tarifa núm. 1.* del Real decreto 
de 20 de Octubre de 4852, con arreglo á lo que se 
dispone en la parte que trata de almacenistas que 
venden por mayor y menor bacalao, drogas, espe
cias, quincalla ó cristal, y por lo tanto defraudador 
á la Hacienda en la cantidad de 1.224 rs. 99 cénti
mos, que era el exceso que resultaba de una á otra 
cuota:

Que en vista del expediente, propuso la Adm i
nistración principal de Hacienda pública que este in
teresado fuese adicionado á la matrícula de 4 857 v 
58 por la suma de los 1.224 rs. 99 cénts. cada año*, 
como diferencia que se observaba entre la asignada 
y la que debió imponérsele, y que hiciese efectiva 
en el papel correspondiente la cantidad de 2.449 rs. 
98 céttts., multa mínima que señala el art. 45 del 
Real decreto de 20 de Octubre de 1852, fundando 
su propuesta; iíq soto en el resultado del expediente, 
sino en una fceifti%acion expedida por el Interventor 
de la misma, com pjd& iva del número de guias da
das á faVor de Agius desde 1.° de Julio de 4857 
hastiar.4 da Febrero de 1858:

Qtíe par deeretVde 4 de Julio de -1858 se eonf'or- 
mó el Gobernador con lo propuesto por la Adminis 
tración de Hacienda pública ’

Vista la demanda producida por Agius ante el 
Consejo provincial de Murcia solicitando que se d e 
jase sin efecto la disposición gubernativa de 4 de 
Julio, mandando no liaber lugar á la exacción de la 
inulta ni á fijar otra cuota que aquella en que apare
cía inscrito en el año anterior:

Vista la .información de tres testigos que se acom 
paña á la demanda practicada ante el Alcalde de 
Lorea, y  el informe del misino puesto al pié de esta 
diagencia, de que resulta que Agius solo tenía una 
tienda en que vendía quincalla al menudeo- y que no 
era ni habia sido almacenista por cuenta proñia ni en 
com isión: * 1

5 ista la contestación del Promotor fiscal de H a
cienda publica solicitando la confirmación dei decreto 
en que se imponía al demandante el pago de la c u o 
ta y multa: r  ~

Visto el auto proveído por el Consejo provincial 
en 29 de Octubre recibiendo el pleito á prueba 

Vista la practicada por el demandante, de la que 
aparece en primer lugar la ratificación con citación 
contraria del Alcalde y los tres testigos que declara
ron en la información que se acompañó á la demanda, 
y en segundo. la declaración de otros tros testigos, 
quienes deponen que Agius tenia abierta una tien
da de quincalla en que vendía al por menor, y que 
nunca habia sido almacenista, porque no contaba con 
recursos para ello:

Vista la sentencia dictada en 11 de Abril de 1859 
por el Consejo provincial de Murcia, dejando sin 
efecto el decreto del Administrador de Hacienda pú
blica, como Gobernador interino, y relevando en su 
virtud á D. José Agius del pago de la multa y au
mento de cuota que por el mismo se ¡e imponía: 

Visto el auto de 4 6 de Abril de 1859 admitien
do la apelación que el Promotor fiscal de Hacienda 
pública interpuso para ante el Consejo de Estado de 
la indicada sentencia:

Vista la demanda de agravios presentada por mi 
Fiscal ante el mismo Consejo, solicitando que se ab 
suelva á la Hacienda pública de la demanda que dió 
origen á este litigio, revocando el fallo apelado:

Vista la contestación del Letrado .representante 
de D. José Agius, con la pretensión de que se co n - 
firme en todas sus partes el expresado fallo:

Vistas las clases primera y  cuarta de la tarifa 
núm. 1.° del Real decreto de 20 de Octubre de 1852: 

Vista la advertencia 9 .a del art. 25 de la ins
trucción de 24 de Febrero de 1855:

Considerando que de la certificación expedida por 
el Interventor de Hacienda pública de Murcia, con re
ferencia al documento librado por el Administrador 
de Rentas estancadas de Lorca, resulta que en el 
espacio de siete meses se facilitaron á D. José Agius 
hasta seis guias para sacar, con destino á otros pun
tos, considerable porción de efectos de los que for
man su establecimiento:

Considerando que extraídos de dicho estableci
miento géneros y efectos de los que constituyen ha
bitualmente su comercio, se presume con fundamen
to bastante que se han vendido, incumbiendo á Don 
José Agius, si otro hubiera sido el motivo de la salida, 
la prueba que no ha hecho, ni aun indicado, para su 
defensa:

Considerando que la certificación antes citada es
tá dada por un empleado público en el ejercicio de 
su cargo, y merece por ello entera fe, sin necesidad 
de confrontación miéntras no hubiese sido redargüi
da de falsa:

Considerando, por lo tanto, que está suficiente
mente probada la denuncia del investigador, redu
cida á que D. José Agius, matriculado como tendero, 
vendía al por mayor; '

Oido el Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Domingo Ruiz de la V eg a , Presidente: 
D. Facundo Infante, T). Andrés García Camba, el 
Conde de Clonard, D. Joaquín José Casaus, D. Ma
nuel Quesada, D. Francisco Tames Hevia, D. José Ca
veda, D. Antonio Caballero, D. Manuel de Sierra y 
Moya, D. Francisco de Luxán, D. José Antonio OlaL 
ñeta, D. Serafín Estévanez Calderón, D. Antonio Es
cudero, D. Diego López Ballesteros, D. Luis Mayans 
D. Pedro Gómez de la Serna, D. Florencio Rodríguez 
Va a monde, el Conde de Torre-Marin, D. M anuef de 
Guillamos, D. Manuel Moreno López y D. Unalo A l 
varez,

Vengo en revocar la sentencia del Consejo pro 
vincial de M urciado 11 de Abril de 1859, y  en con
firmar el decreto del Gobernador de 4 “ de Julio 
de 1858.

Dado en Palacio á treinta de Noviembre de mil 
ochocientos cincuenta y nueve. r*=Está rubricado de 
la Real mano. =  Ef Ministro de la Gobernación . José 
de Posada Herrera.»

Publicación. =  Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere; que se 
una á los mismos; se notifique en forma á las partes, 
y se inserte en la Gaceta, de que certifico,

Madrid 10 de Diciembre de 1859. — Juan Sunvé.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 20 de D ic iem bre  de 
1859, en los autos de competencia qu e  ante Nos penden 
entre  el Juzgado de la Capitanía general de Aragón y el 
de primera instancia de A teca ,  sobre  el conoc im ien to  
de la causa que sigue el último contra D Rabil Asensio 
por desacato á la A utor idad ;

Resultando que el Juez de primera instancia de Ca
latayud princip ió  esta causa con  m otivo de haber llega
do á su noticia que  por  la p ob lac ión  c ircu laba una c o m 
posición poética repartida con  profusión al parecer por 
su autor D, Babil Asensio ,  y en la cual se ponían en r i 
d ículo los actos del Juzgado,, y se atacaba á la reputa
ción del Juez y al honor  de personas constituidas en alia 
dignidad de la Administración p u b l i c a ,  lo cual dijo que 
constituía un delito de desacato:

Resultando qu e  recibidas varias declaraciones, apa
rece de su contenido qu e  en efecto habían circulado 
ciertos versos depres ivos  de la Autoridad ju d ic ia l ,  c e n 
surando ágriamente su conducta  con m otivo  de una can
sa formada por hurto de un r e l o j , añadiendo algunos 
testigos qu e  aquellos se atribuían á D. Babil Asensio, 
qu ien  los habia leido á diferentes personas:

Resultando que in h ib id o  el Juez de prim era instancia 
de Calatayud del conoc im ien to  de esta causa , y  c o m is io 
nado el de Ateca por  la Audiencia de Zaragoza para con-' 
tinuarla , se acordó por el último la prisión y em barco  
de bienes del D. Babil Asensio :

Resultando que este con  tal m otivo  acudió  al Juzga
d o  de la Capitanía general de Aragón a co m p a ñ a n d o ' lo s  
versos  á qu e  d ice  se aludía , que le habían sido dirigidos 
en forma de an ón im o com o  á otras personas, y  a cog ién 
dose al fuero  de guerra qu e  disfrutaba c o m o  caballero 
de la cruz  de-plata de prim era clase de la Orden militar 
de San Fernando, c u y o  título acom pañaba asimismo: 

Resultando q u e  en su vista el Juzgado de la Capitanía 
general p rom ov ió  la presente competencia con  respec
to al D. Babil Asens io ,  fu ndándose  en que este gozaba 
fuero militar por  el título q u e  obtenía , y además en que 
los versos no  envolv ían  n in g ú n  delito com o  no  fuese el 
de in juria  simple, no estando justificado que fuese su au
tor D. Babil Asensio; y qu e  aunque hubiera desacato, es
te delito no  causaba desafuero  , porque la Real órden  de 
8 de Abril de 4 831 habia quedado derogada por  la de 8 
de Julio de 1852 en el m ero h ec h o  de prevenirse  por  
ella que  se estuviese á lo m andado por  regla general s o 
b r e  casos de desafuero en el Real decreto de 9 de Fe
brero  de 1793:

Resultando que el Juzgado de primera instancia de 
Ateca sostiene su ju r isd ic c ión  apoyado en que el delito 
qu e  se persigue es de desacato á la Autoridad y causa 
desafuero según la ley  9.a, título 10, l ibro 12 de la N oví
sima R ecopilación :

Vistos, siendo Ponente el Ministro de este Supremo 
Tribunal  D. Eduardo Elío :

Considerando que el hecho  qu e  ha dado m otivo  al 
p ioced im ien to  fué la c irculación por Calatayud de un os  
versos en qu e  se injuriaba al Juez de primera instancia 
de aquella ciudad con ocasión de las fu nc iones  qu e  en 
la misma e jerce ,  siendo D. Babil Asensio, c ondecorado  
con la c ru z  de plata de primera clase de la Orden militar 
de San F ern a n d o ,  la persona á qu ien  a leunos atr ibuyen  
su com posic ión  y lectura á diferentes su jetos :

C onsiderando que  al sostener .su competencia c o n 
tradiciendo que los versos envuelvan  n in g ú n  delito , y 
observan do  qu e  á lo su m o el qu e  pueden envo lver  es 
el de injuria sim ple ,  el .Juzgado de ia Capitanía general 
de Aragón reconoce, y  no lo puede negar, porque"se han

traído á sus actuaciones, qu e  la existencia de los versos 
es cierta, de lo cual resulta un fundam ento racional que  
legitima el proceso :

Considerando qu e  si en los versos hay injuria , esta 
no puede ser s im p le ,  smo que ha de constituir n ecesa 
riamente delito de desacato á la A utor idad ,  porque  la 
c ircunstancia de ofenderla en e jercic io  de sus fu n c io 
nes no es la única qu e  lo caracteriza , sino  también las 
de que  la ofensa tenga lugar con ocasión  de. ellas ó por 
razón de su c a r g o ,  conform e el Código penal en la se
gunda parte de su art. 194 dispone que esto se entienda- 

Considerando q u e ,  según jurisprudencia de ed e  T r i 
bunal S u p r e m o , está vigente la Real orden de 8 de Abril 
de 1831 , porque atendida \-A época en que" se expidió  
tiene fuerza de ley ,  y soto por otra lev ouede sn* d ero 
gada :

Considerando qu e  D, Babil Asensio, com o autor y lec 
tor presunto de los versos á diferentes p e r s o n a s , queda 
desatorado de su fuero militar c r im in a l , con a r r e d o  á la 
expresada Real orden, conforme eu el p rincip io  que c o n 
signa con la ley 9.a, tít, 10 ,  libro 12 de la Novísima R e
cop ila c ión ,  que sujeta á la jurisdicción ordinaria á lo« 
que de obra o palabra cometieren desacato centra lr^ 
Justicias , á cuya clase corresponde el Juez de primera 
instancia de Calatayud ,

Fallamos que  debem os decidir  y decidimos esta c o m 
petencia a favor del .loez de primera instancia do Ateca 
que por com is ión  de la Audiencia de Zaragoza si<nie la 
causa al que se remitan unas y otras actuaciones para 
qu e  obre  con arreglo á derecho

Así por Ja presente sentencia, qu e  se publicará en la 
Gaceta dei i .obi n>o 6 insertará en la Colección kq itla tiva  
para lo cual se pasen las oportunas copias certificada^ 
lo pronunciam os , m andam os y fu m amos.— Ram<m M»-’ 
ría Fonsera —  Ramón María de A rrio la .*=Félix  Herrera 
de  la R iv a — Juan María B ie c . - F e l i p e  de ü r b m a . =  
E duardo h l ¡ o . « u m m n g o  Moreno.

P u b l ica c ión — Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el Ilmo. Sr. D. Eduardo E lío ,  Ministro del 
T ribunal Supremo de Justicia , estándose ce lebrando  au
diencia publica en su Sala segunda hoy  dia de la fecha 
de que  certifico co m o  Secretario de S. M. v Escribano dé 
Cámara.

Madrid 20 de Dic iem bre de 1 8 5 9 .= D iou ¡s io  Antonio
de Puga.

En la villa y corte  de Madrid, á 20 de D iciembre de 
1 8 o9 ,  en los autos que en el Juzgado de prim era ins
tancia de Nova v Audiencia territorial de la Coruña ha 
seguido Dona Margarita Amado con su m arido  D. Tomás 
L ó p e z ,  sobre qu e  se declare á este pród igo  é incapaz 
para admin istrar sus b ien es ,  v  se le n om b re  un c u r a 
dor  e jem plar;  autos pendientes ante Nos en virtud de 
recurso  de casación interpuesto por  López c on tra ía  sen 
tencia dictada por  la referida A udienc ia :

Resultando que en o de Setiembre de 1856 Doña Mar
garita Am ado,  ofrec iendo la justificación corresp ond ien 
te ,  solicitó  qu e  se n om brase  á d icho su m arido un c u 
rador e jem p lar ,  p r iván dole  de la administración de sus 
b ienes  con arreglo á lo determinado en la Sección 3.a 
del tít. 3.° de la ley  de Enjuiciamiento c iv i l ,  si se creia 
su petición com prend ida  en aquel caso ,  ó que de ha llar 
se en otro se le diera la tramitación o p o r t u n a , ten ien
do su escrito p or  verdadera dem anda:

Resultando que confer ido  traslado con em plazam ien 
to , y  evacuado por López pidiendo qu e  se desestimase 
1a dem anda, insistieron las partes en sus pretensiones 
en la réplica y  dup lica ,  y  se recib ió  el pleito á prueba 
por térm ino  de 20 d i a s :

Resultando que suspendido este térm ino  por conse 
cuencia de ciertas apelaciones admitidas á López  para 
ante la Audiencia ,  y devueltos ios autos al Juzgado des
pués de decididas aquellas ,  presentó escrito en 27 de 
Abril  de 1857 el P rocurador  de D. Tomás L ó p e z , r e n u n 
ciando el p od er ,  y  p idiendo después que se le l ibrase 
certificación para qu e  se hiciese saber á aquel dicha re
nuncia , cuya  solicitud fué estimada:

Resultando que puesto corriente el term ino  de p r u e 
ba por auto de 30 del prop io  m e s ,  hab iendo  m anifes
tado el Procurador  de López ,  al notificárselo ,  que  las 
diligencias se entendiesen con su poderdante se p rov e 
y ó  otro auto en 1.° de Mayo declarando no haber  lugar 
á esto miéntras no  constara haberse hecho saber á Ló
pez la renuncia del poder :

Resultando qu e  admitida por el expresado P rocurador  
de López la notificación y citación qu e  en 5 de Mayo se 
l e <hizo para la prueba contraria ,  habiendo justificado el 
m ismo P rocurador  al siguiente dia 6 con  la 'cert if icación 
cumplimentada qu e  en 4 de d ich o  mes se habia hecho sa
ber  su renuncia al poderdante López, solicitando á la vez 
que  todas las diligencias sucesivas se entendieran perso
nalmente con  el u lt imo, se le admitió la renuncia  por 
auto del p rop io  dia 6 ,  que fué notificado al P rocu ra dor  
rprinnDianto y rU Uo "Doío^ A m n J o  i

Resultando que practicada por  esta su prueba testifi
ca l ,  que  fué unida á los autos por prov idencia  de 28 de 
M ayo ,  mandándose entregar aquellos á las partes para 
a legal de bien probado, se l ibró  certificación para que  
dicha prov idencia  se hiciera saber en persona á D. T o 
más López , lo cual tuvo efecto por medio de cédula, en 
atención á no haberle  hallado en su casa é ignorarse su 
paradero:

Resultando que alegado de bien prob ad o  por parte 
de  ̂ Doña Margarita A m a d o ,  y  confer ido  traslado A D. T o 
más López, c om o  este no hubiese com parecido, se pidió 
por aquella ,  acusándole  la rebeldía, que la providencia 
de traslado se notificase en estrados, y así se estimó en 
30 del mes de Junio ,  s iguiendo después la sustancia-  
cion del pleito con  los m ismos:

Resultando que dictada en 22 de Julio sentencia defi
nitiva declarando pródigo á D. Tomás López é incapaz 
para administrar sus bienes y ios de su m u je r ,  y  m a n 
dando que se procediese al n om bram iento  de un c u r a 
dor e jem p lar ,  se interpuso por López, en el acto de ser
le notificada dicha sentencia, apelación aue le fué adm i
tida sin o tro  trámite:

Resultando que citado y emplazado López para ante el 
Tribunal superior , presentó después escrito  en el Juzgado 
por  medio de P rocu rador  autorizado con un poder  gene
ral para pleitos, otorgado en 10 de Junio de 1857, so lici
tando que  se repusiera el pleito al estado que  tenia cuan
do debió  notificársele el auto por el cual fué admitido 
el desistimiento de su anterior P roc u ra d or ,  qu e  se 
desglosaran las pruebas y se le diese vista para ar t icu 
lar :  y que  en caso de que asi no se estimara, quedase 
unido e-de escrito n los autos para que  en la S uper ior i 
dad obrase los efectos á que hubiere lu g a r ’

Resultando qu e  denegada esta solicitud, uniéndose á los 
autos el escrito en qu e  se dedujo, y remitidos á la A udien 
cia, alego López de agravios con la misma pretensión de que 
el pleito se repusiera com o  solicitó en primera instancia, 
declara nao nu lo  todo lo actuado desde la providencia de 
6 de Mayo que no le tué notif icada; y que en caso de no 
estimarse la nulidad, acerca de la cual consignaba la 
cond ucente  protesta para los efectos que  hubiese lucar 
según el art. 1.019 de la ley de Enjuiciamiento civil / s e  
revocase la sentencia definitiva , recib iéndose para ello el 
pleito á p r u e b a :

Resultando que recib idos los autos á prueba con 
audiencia de !a otra parte, y practicada la testifical que 
fué propuesta por López, alegó este de bien probado, so 
licitando que se revocase la sentencia y desestimase la 
dem anda, sin exponer  ni pedir  cosa alguna acerca de la 
nu lidad :

Resultando qu e  solicitada por la Am ado la confirm a
c ión  de dicha sentencia , fué esta efectivamente con f ir 
mada por la qu e  en 6 de Julio dei corriente año pronun
ció la Sala prim era de la Audiencia de la Coruña:

Resultando que D. Tomás López interpuso contra esta 
sentencia el presente recurso  de casación , alegando que 
era práctica inconcusa y jur isprudencia  establecida la de 
que  deben  notificarse á las partes las prov idencias ,  y 
con  más razón siendo de la trascendencia de la de 6’ de 
Mayo de 1857, qu e  afectaba á la personalidad y apersona
m iento en el pleito del demandado, originándose del v i 
cio  acabado de indicar la nulidad de n o 'h a b e r  sido cita
do para las pruebas de la demandante; por  lo cual in 
terponía el recu rso  fundado en el art. 1.012 de la ley de 
Enjuic iam iento  civil  por la infracción de ia doctrina y  
ju r ispruden cia  expresadas, y  en la causa 5.a del 1.013 
por falta de citación para prueba en primera instancia ;

Resultando q u e  denegada por la Audiencia la adm i
s ión del recurso , interpuesta apelación por  L óp ez ,  y  sus
tanciada en este Suprem o T r ib u n a l ,  fué admitido d icho 
r e c u r s o :

V istos ,  siendo Ponente el Ministro D. Ram ón María de 
Arrióla :

Considerando que  según el art, 4 6 de la ley de En
ju ic iamiento  c i v i l , miéntras oontinúe el P rocurador  en 
su encargo, los emplazamientos,  c itaciones y notif icac io
nes de todas clases que se le hagan, tendrán la misma 
fuerza que  si se hicieren al poderdante, y  según el 17 
la representación del P rocurador  cesa , entre otros casos, 
por  el desistimiento del mismo hecho saber jud ic ia lm ente 
á su representado:

Considerando que para que el desistimiento del P ro 
curador  de D. Tomás López en el Juzgado de Noya tu 
viese efecto legal, era necesario que constase en el m is
mo haberse hecho saber al poderdante en debida forma;

Considerando q u e  esta actuación no se hizo constar 
en el Juzgado hasta el 6 de Mayo de 1857, y ya en el dia 
anterior se habia notificado y citado en forma al P rocu 
rador desisten te para la prueba contraria , y por c o n s i 
guiente dicha citación no adolece de v icio  alguno que 
pudiese produc ir  nulidad ni in d e fen s ión :

V considerando  que las actuaciones subsiguientes se

entendieron en primera instancia con el dem andado L ó 
pez en persona, y con los estrados por su rebeldía , y  en 
segunda con  su Procurador  , habiéndose practicado en 
ella la prueba que tuvo p or  conven ien te  proponer ;

Fallamos que debem os declarar y declaramos no h a 
ber lugar al recurso interpuesto por  parte de D. Tomás 
López contra la sentencia pronunciada por la Sala pri
mera de la Audiencia de la Coruña en 6 de Julio último, 
en cuanto dicho recurso se lefiere á la causa 5.a de las 
expresadas en el art. 1.013; cond enan d o  al recurrente  en 
las costas y  á la pérdida de los 2.000 rs. depositados, que 
so d istribuirán en la forma qu e  previene la ley, y  pasen 
estos autos á la Sala primera por lo indicado con  relación 
al aré 1.012 de la citada ley.

Así por la presente sentencia, qu e  se publicará en la 
Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legislati
va, para lo cual se pasen las oportunas copias  certifica
das, lo ^pronunciam os, m andam os y  f irm amos.«=Ram on 
María F on seca .= R am on  María de Á r r io la .= E l  Sr. Her
rera votó por escrito. =  Ram ón María Fonseca. = Juan 
María B ie c .* F e l ip e  de Urbina = E d u a r d o  E l í o . « D o m in g o  
Moreno.

Publicación. ■=*Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el Ilmo. Sr D Ramón María de Arrióla, 
Ministro del Tribunal Sup rem o de Justicia, estándose 
celebrando audiencia pública en su Sala segunda hoy 
dia de la fecha, de que certifico c om o  Secretario de S. M. 
y Escribano de Cámara

Madrid 21 de D ic iembre de 1 8 5 9 .=  Dionisio Antonio 
Je Puga.

En la villa y corte de Madrid, á 23 de D ic iembre de 
1859, en los autos de competencia  qu e  ante No*  pendeq 
entre el Juzgado de primera instancia del distrito do la 
Universidad y el privativo de Ingenieros de Castilla la 
Nueva, sobre  el con o  am iento  de la causa contra  Lean
dro  Alvarez y José Morante por riña y  heridas:

Resultando que en 5 de Octubre último, en  ocasión 
de querer  penetrar el carretero Leandro A lvarez  con  
su carro  en el cuartel q u e  el cu erp o  de Ingenieros está 
construy end o  en la Montaña del Príncipe P í o ,  y de im
pedirlo José Morante, guarda de una de las entradas, se 
prom ov ió  entre ám bos una riña en que  aparecieron h e 
ridos , Morante levemente en la cabeza ,  y Alvarez con la 
fractura de una mandíbula:

Resultando qu e  formadas diligencias sobre  el suceso  
p or  am bos Juzgados,  el de primera instancia del distrito 
de la Universidad p rov oc ó  la presente competencia,  fun
dado en que el sitio en donde la riña tuvo lugar ,  perte
necía á su ju r isd icc ión  , y aun no estaba d epu rado  cuál 
de los dos contendientes era el agresor ,  para que  caso 
de serlo el guarda pudiese ser juzgado con  arreglo á su 
f u e r o : '

Resultando qu e  el Juzgado privativo de Ingenieros 
sostiene su jur isd icc ión ,  ap oyándose  en qu e  según las 
dispos iciones del reglamento 10 de la Real Ordenanza del 
cu er p o ,  en su párrafo prim ero y  artículos 3.°, 5.° y  7.°, 
José Morante, com p rend ido  c om o  reo en el* proced i 
miento,  gozaba, c o m o  guarda de las obras, del fuero  es 
pecial de Ingenieros con  atracción del otro procesado v 
herido qu e  trabajaba en la conducc ión  d«  maieriale* para 
las mismas obras :

Vistos, siendo Ponente el Ministro de este S up rem o 
Tribunal  D. Ram ón María de Arrió la.

Considerando que el procedimiento  de que se trata 
versa sobre delito ó delitos qu e  se suponen com etidos  en 
una obra á cargo del Real cuerpo  de Ingen ieros ,  y q u e  
los p rocesados  son ,  el uno dependiente de este y el otro 
operario de la misma o b r a ,  sujetos ám bos  por c o n s i 
guiente á la jur isdicc ión de d ich o  cuerp  >, según el p ár 
rafo qu into  del reglamento 10 de la Ordenanza v  Real 
órden de 23 de Agosto de 1805:

ta l lam os  que  debem os decidir y  decidimos esta co m 
petencia á favor del Juzgado privativo  de Ingenieros de 
Castilla la N ueva ,  al qu e  se remitan unas y otras actua
ciones para lo qu e  proceda con form e  á derecho.

Así por la presente sentencia , que se publicará en la 
Gaceta  do! Gobierno é insertará en la Colección legisla
tiva , para lo cual se pasen las oportunas copias certifica
das, lo ^pronunciamos, m andam os y firmamos. =  R am ón 
María Fonseca. —  R am ón María de Arrió la. =  Juan María 
B i e c — Felipe de U r b i n a — Eduardo Elío.

Publicación. =  Leida y  publicada fué la precedente 
sentencia por el Ilmo. Sr. D. Ramón María de Arrióla 
Ministro del Tribunal Sup rem o de Justicia,  estándose ce 
lebrando audiencia pública en su Sala segunda h ov  dia 
de la fecha, de que certifico c o m o  Secretario de S. M. v 
Escribano de Cámara. ‘

Madrid 23 de D ic iem bre  de 1859. ^ D i o n i s i o  \ntonio 
de Puga.

En la villa y corte de Madrid, á 23 de Diciembre de 
1859, en Jos autos e jecutivos  prom ov idos  respectiva-
r nt,° p ' 1 Forroi y Míjnx oo ,Y D. Fí dUlU&UU
Rozaba! en los Juzgados de la Universidad y Vistillas do 
esta capital, contra D. Manuel de Mora , sobre  pago d é lo  
qu e  á cada u n o  adeudaba , y  en que hoy  se trata de la 
acum ulación de los primeros á los segundos por  haber
se declarado en el últ imo Juzgado al' deudor c o m ú n  en 
c on cu rso  necesario, cuyos s índicos  han sido parte en la 
segunda instancia ; autos pendientes ante Nos en virtud 
de recurso  de casación interpuesto por Doña Paula Fer
rer  contra la sentencia dictada por la Sala primera de esta 
Audiencia  territorial:

Resultando qu e  principiados en 17 de S - t i e m b le  de 
1856 autos e jecutivos  en el Juzgado privativo de A laba r 
deros á instancia de D. José Guadalajara contra Don 
Manuel do Mora sobre  pago de 141.915 rs., hallándose 
sentenciados de remate se otorgó una escritura en 27 de 
N oviem bre  del propio  año e n " q u e  Guadala jara  cedió v 
traspasó aquel crédito con  todas sus acc iones  y derechos 
á Doña Paula Ferrer, de la cual recibía su importe en el 
acto:

Resultando qu e  eu la misma fecha de la precedente 
escritura , habiendo entregado la Doña Paula á D. Manuel 
de Mora 18.085 r s . , se otorgó otra en que  Mora se obligó  
á pagar esta cantidad puntualm ente con  la otra de los 
141.915 rs. en los plazos y  bajo  las cond ic iones  que se 
e x p r e s a n , hipotecando para su seguridad una casa de su 
pertenencia en la calle de la C om a d r e ,  de esta capital 
cu y os  títulos de pertenencia habían de qu edar  c om o  
prenda pretoria en poder del representante de la Ferrer; 
estableciéndose a d e m á s , que ni por testamentaría ni por 
c on c u r so  de aeree lores ni o tro  ju ic io ,  cualquiera  que  
fuere ,  podría ser com prendida en él la casa hipotecada 
y que  el em bargo  hecho por el Juzgado de Alabarderos 
quedaría subsistente,  sacándose testimonio de los autos 
para qu e  en el ea< o de qu e  faltase Mora á lo estipulado 
pudiera continuarse  en el de primera instancia de la 
Universidad:

Resultando que en 18 de Agosto de 1857, habiendo 
tallado D. Manuel de Mora á lo con v en id o ,  acudió  Doña 
Paula Ferrer al Juzgado referido de la Universidad soli
citando que  se despachara e jecu c ión  por la cantidad de 
160.000 rs. ,  sus réditos y  costas contra los bienes de 
M ora , especia lmente contra la casa, calle de la Comadre 
la que  según lo estipulado se pusiera ba jo  su adm in is
tración:

Resultando que despachada la e jecución y  e m b a r g a 
da la casa, constituyéndose por  administrador de ella al 
apoderado de la dem and ante ,  y  haciéndose  constar por 
certificación de la Contaduría de Hipotecas qu e  contra la 
expresada finca resultaban otros em bargos por d iferen
tes sumas q u e  refiere; c ont inuó  el ju i c i o  sus trámites 
dictándose sentencia de remate en 5 de N ov iem bre  
de 1857:

Resultando que ántes de esta fecha ó sea  en 12 de Octubre 
de d icho añ o ,  D. F ranc isco  Rozabal en virtud de una es
critura otorgada en 10 de Julio de 4 854 por D. Manuel de 
Mora, ob l igán dose  á pagar al prim ero  la cantidad de 
13.800 rs. c on  hipoteca de la misma casa de la calle de 
la C om a d r e , incohó  contra Mora autos ejecutivos que 
tocaron en turno  al Juzgado de las Vistillas, ante el cual 
fueron seguidos reembargándose la finca q u e  después de 
la sentencia de remate qu ed ó  justipreciada en la suma 
de 165.428 rs. á rebajar cargas:

Resultando que  solicitado por Rozabal q u e  se decla
rase á Mora en concurso  necesario, se acordó por el p r o 
pio Juzgado de las Vistillas en auto de 13 de N ov iem bre  
que acreditándose los extremos del art. 521 de la ley de 
Enjuic iam iento  c iv i l  se proveería ; y  después á solicitud 
de R oza b a l , se m andó proceder  á la subasta de la casa, 
calle de la C o m a d r e , señalándose dia para el r e m a te , é 
insertándose los anuncios en el Diario oficial v  Gaceta 
de esta corte :

Resultando que  en vista de  estos anuncios ,  habiendo  
pretend id o  Doña Paula Ferrer, ante el Juzgado de la Uni
versidad que se oficiase al de  las Vistillas, para que con  
suspensión de la subasta remitiese las actuaciones de 
qu e  conocía para acum ularlas á las seguidas á su instan
cia que eran más antiguas y  p r in c ip a le s , con c u y o  fin 
provocaba el ju ic io  de concurso  necesario qu e  el Juzgado 
declararía préviam enle sin perjuicio  de proveer  después 
sobre su subsistencia, se mandó oficiar según se solicitaba 
acordándose respecto á la provocac ión  del c on cu rso  que  
se proveería averiguado que fuese si la subasta indicada 
era -á  instancia de algún acreedor  del dueño  de la casa

Resultando que  negándose el Juzgado de las Vistillas 
á ia acum ulación , é insistiendo en ella el de la U niver 
sidad , se remitieron por uno y otro sus actuaciones á la 
Audiencia t c r i i to i ia l ,  en la cual con  fecha 26 de Marzo 
de 1858 se p ron u n c ió  sentencia declarando no haber, lu
gar p oren tón ces  á la acu m u la c ión  de au tos ,  los que se 
devolviesen por  separado a los Juzgados de que p roc e 
dían paia qu e  dictaran en cada u n o  de ellos la p rov i 
dencia que  correspondiera eu justicia :

Resultando qu e  mandada guardar y cumplir la ejecu
toria por uno y otro Ju zgad o ,  se acordó  por el d é l a  
Universidad á instancia de Doña Paula Ferrer q u e  se 
verif icase el avalúo de la casa embargafia para proceder  
después á su s u b a s t i , y  por el de las Vistillas á solic itud 
de Rozabal que  se procediera á la subasta de la finca, 
cu y o  producto  se depositara en la Caja general ,  d e c la 
rando  á Mora desde luego en con c u r so  necesario  respecto 
á lo cual y  para no entorpecer  la m archa del n egoc io  se 
formase la correspondiente  pieza separada :

Resultando qu e  por consecuencia de esta dec laración  
el Juzgado de  las Vistillas ofic ió  ai de  la Universidad p a 
ra que le remitiese las actuaciones q u e  en él seguia la 
Ferrer contra el con cu rsad o  Mora

R esudando  q u e  Doña Paula Ferrer , en vista del o f i 
c io  , y alegando entre otras cosas qu e  el Juzgado de la 
Universidad no era solo de su e lección  sino de su m is ión  
de los c o n tra ta n te s , siendo de su competencia  la c o n t i 
nuac ión  de los autos e jecutivos  hasta ponerlos  en  estado 
de tercería de mejor d e r e c h o , y el c o n o c im ie n to  , llega
do el caso ,  de si los bienes eran suficientes ó insufic ien
tes para que proced iera  el c o n c u r s o ,  pretendió qu e  se 
dijese al Juzgado de las Vistillas que en cum plim iento  de 
la ejecutoria  de la Audiencia se limitara á cont inuar  se
gún derecho sus p ro c e d im ie n to s , y  que  si insistía en su 
resolución  , acompañara testimonió de la obligación h i
potecaria para contestarle más term inantem ente lo qu e  
procediera respecto de sus actuaciones en aquel punto: 

Resultando que  acordado  según se pretendía, y l ib r a 
da la c o m u n ic a c ió n ,  el Juzgado de las Vistillas, oida 
la parte de Rozabal*, insistió en que el de la Universidad 
se inhibiese del conoc im ien to  de la e jecución ,  y  la rem i
tiese para su acum ulación  al concurso .

Resultando que declarádose competente  el de la Uni
versidad p»ra con ocer  de los autos seguidos á solicitud de 
la Ferrer  , y  aceptada la competencia  p rovocada por  el 
otro  Ju zgad o ,  ám bos remitieron á la A udienc ia  del ter
ritorio las actuaciones relativas á los dos ju ic io s  ejecutivos: 

Resultando que com parec idos  en aquella Superioridad 
la F errer  y R o z a b a l , así co m o  también los s índicos  del 
con cu rso  de Mora por  medio de poder  en que  el Escriba
no ante quien fué otorgado daba fe del nom bram iento  de 
estos hech o  por  los acreedores en acuerd o  de 17 de Junio 
de 1858 , se tuvo á todos por parte en decretos de 13 de 
Setiembre qu e  fueron  notificados al siguiente dia ;

Resultando que en 1.° de O ctu bre  Doña Paula Ferrer, 
ai devolver  los autos qu e  se le habían entregado para 
ins trucc ión ,  manifestó que protestaba la in terven c ión  de 
los s índicos ,  y  qu e  no se entendiese con ellos la c o m u 
nicac ión  de los autos en que de n in gún  m o d o  podían fi
gurar  miéntras no se acom pañasen  las diligencias j u d i 
ciales en que fundasen su representación :

Resultando qu e  acordado en p rov idenc ia  de 21 de 
Octubre que se estuviese á lo m andado en 13 de Setiem 
bre  entregándose los autos para instrucc ión á los s ín di
c o s , fué visto el pleito en la Sala pr im era ,  y  se p ro 
nu n c ió  sentencia en 24 de Dic iem bre declarando haber  
lugar á la acum ulación  de los autos que pendían en el 
Juzgado de la Universidad al ju ic io  universal que radi
caba en el d é la s  Vistillas, y  qu e  en su consecuencia  se 
le remitiesen las dos p ie /as originales que se habían te
nido á la vista para qu e  lo sustanciase y  terminase con  
arreglo á derecho :

Resultando q u e  ampliada esta sentencia á otros par
ticulares que la F errer  habia  so l ic i ta do ,  se interpuso 
contra olla por  la misma parte el presente recurso  de ca
sación fu ndándolo  en la incom petencia  del Juzgado de 
las Vistillas para con ocer  del concurso  necesario de Don 
Manuel de Mora ; y en la falta de  personalidad de los sín
d icos  del m ism o c o n c u r so  para intervenir  en estos autos;

Resultando que admitido el recu rso  de c a s a c ió n , y  
mandádose por la Audiencia qu e  se hiciese el depósito  
de los 2.000 r s . , c on fo rm e  á lo preven ido en el art. 1.028 
de la ley de Enjuiciamiento c i v i l , suplicó de este ex tr e 
mo la Doña Paula F errer ,  apelando subsid iar iam ente 
por cuanto  no  siendo c on fo r m es  las sentencias de prim e
ra y  segunda instancia el depósito no debía tener lu 
gar según el art. 1.027 de la propia ley :

Resultando que denegada la súplica y  apelación, se 
hizo el depósito por  la Ferrer con  protesta de p rom ov er  
la cuest ión  indicada, c om o  lo ha hecho ,  en este S u p r e 
m o Tribunal:

Vistos, siendo Ponente ej Ministro del m ismo D. Juan 
María Biec:

Considerando que n o  se ha puesto en duda la legítima 
representación de D. Francisco  Rozabal para pedir la for 
mación del concurso  necesario de D. Manuel de M ora , y  
que  en apoyo  de su solic itud arreglada al art. 521 de la 
ley de Enjuiciamiento c iv i l  obraban ya acreditados en 
las actuaciones los extrem os de tener el deudor  tres e je 
cuciones pendientes, sin otros b ienes qu e  la casa e m b a r 
gada c u y o  valor no c u b r e  el de los créditos reclamados: 

Considerando qu e  en 15 de A br il  de 1858 fué noti f i 
cada personalmente á D. Manuel de Mora la referida d e 
claración y  aue no  rec lam ó com o  podia hacerlo en uso 
del d erecho ,  y  para el efecto expresados en el párrafo  se
g u n d o  del art. 522 de dicha ley :

C onsiderando  que  la personalidad de los síndicos del 
concurso  resulta del poder que  otorgaron para c o m p a r e 
cer ante la A ud ienc ia ,  puesto q u ed en  él se refiere el 
nom bram iento  de tales s índicos  por la Junta de acreedo
res presidida por el Juez de las Vistillas, y  actuando c o 
m o E scribano  de los autos del c o n c u r so  el m ism o que 
autoriza el p od er :

C onsiderando, por último, que interpuesto el r e cu r 
so de casación por las causas segunda y sétima del ar 
t ículo 4.013, debió p receder  á la remesa de autos el de 
pósito de 2.000 rs., según !o dispuesto por el art. 1.028, 
sin consideración  á la conform idad  ó no de las senten
cias de primera y segunda instancia que debe tenerse p re 
sente en los recursos fundados en in fracc ión  de ley  ó de 
doctrina admitida por la jur isprudencia  según el art ícu 
lo 1.027 de la referida ley de E n ju ic iam iento  c iv i l :  

Fallamos que  debem os declarar y declaramos no  ha
ber lugar al recurso  de casación interpuesto por Doña 
Paula Ferrer y Mijares, á la que  condenam os en las cos 
tas y  á la perdida de la cantidad depositada que se d is
tribuirá  en la forma qu e  prev iene  la ley.

Así por la presente sentencia ,  que  se publicará en la 
Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legislativa , 
para lo cual se pasen las oportunas  copias certificadas, 
lo p ron un cia m os ,  m andam os y  firmamos.«=*Ramon Ma
ría de Arrióla.==E1 Sr. Herrera votó por  e s c r i to .= R a m o n  
María F on seca .= V icen te  Valor.*=Juan María B ie c .= F e l ip e  
de U r b in a .= E d u a rd o  Elío.

P u b l i c a c ió n — Leida y  publicada fué la precedente 
sentencia por  el Ilmo. Sr. D. Juan María B iec ,  Ministro 
del Tribunal Suprem o de Justicia, estándose ce lebrando  
audiencia pública en su Sala segunda hoy  dia de la fe -  ♦ 
ch a ,  de q u e  certifico co m o  Secretario de S. M. y Escri
bano de Cámara.

Madrid 23 de Diciembre de 185 9 .= D ion is io  Antonio  do 
Puga.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION DEL CUERPO DE SANIDAD

DE LA ARMADA,

En v irtud de lo d ispuesto por S. M. (Q. I). G.) se sa 
can á oposición pública  en esta corte 16 plazas de se
gun dos  Médicos de la Armada que  se hallan vacantes. 
Los Doctores ó L icenciados en Medicina y Cirujía que las 
soliciten pueden  presentarse á escr ib ir  sus nom bres  por  
sí ó por  apoderado en la D irección del m is m o ,  plaza de 
los Ministerios , piso  bajo del de M arina ,  en los 40 dias 
siguientes á la publ icac ión  de este a n un cio  en la Gaceta 
del G ob ierno  , pasado c u y o  térm ino  , que  c on c lu y e  el 4 
de F eb rero ,  se procederá á efectuar dichos actos en el 
hospital militar de esta corte  con  las cond ic ion es  q u e  
expresan los artículos del reg lam ento v igente qu e  se 
cop ian  á c o n t in u a c i ó n :

A rtícu lo  2.° «Para firmar la opos ición  á las plazas de 
ingreso ha de acreditar el aspirante en debida  forma 
ser de buena vida y c o s tu m b r e s ; hallarse eii p leno goce  
de los derechos c iviles y po l ít icos ;  reun ir  las c i r c u n s 
tancias físicas indispensables para el serv ic io  de la Ma
rina; n o  pasar de 30 años de edad ,  y  haber  obtenido  el 
grado de Doctor ó L icenciado en Medicina y  Cirujía.

Art.  3.° «Señalados p o r  el Director  el dia y  lugar en  
que han de celebrarse los actos de opos ic ión  , -se p ro c e 
derá á ver if icarlos ,  consist iendo el prim ero en u n  caso 
práctico de enfermedad in terna ,  para lo que  elegirá el  
Presidente un  enferm o  entre los del hospital respectivo, á 
c u y o  fin se pedirá la autorización correspond iente  en 
caso qu e  se necesite ; y  á presencia de los Jueces lo exa
minará el actuante , haciendo cuantas preguntas é inda
gaciones crea necesarias para form ar ju ic io  de su en fer 
m edad, y  acto continuo  pasarán todos al lugar designa
do, en  el que después ¡de un  cuarto  de hora hará una 
expos ición  compdeta de ella, explicando  sus causes,  sín
tomas , d iagnóstico ,  curación  y  pronóst ico ,  extendiéndo
se á las indicaciones qu e  creó debieron satisfacerse en 
todos los períodos de la e n fe r m e d a d , y  las que puedan 
presentarse en lo su ces ivo ,  con c lu y en d o  con  las re f lex io 
nes qu e  tenga á bien hacer. En seguida satisfará á las 
réplicas de los contr in cantes ;  y no ha b iénd o los ,  ó  s ien
do m énos de dos ,  á las qu e  hiciesen los más m odernos  
de entre los Jueces. El segundo  caso será un caso  prác 
tico de afecto ex terno, siguiendo el mismo órden  qu e  en  
el pr im ero  , y  deb iend o  además hacer el actuante en un 
cadáver,  cuan do  lo haya , la operación  qu e  determinen 
los Ju eces ;  y  en caso de no haberlo ,  la ex p l icac ión  c o n  
toda c la r id a d , respondiendo también á cuanto  sobre  
ella seHe pregunte.

Art. 4A »El órden de los e je r c ic io s ,  duración  de los



actos,  modo de vo tar  y demás rela tivo á las oposic iones 
lo d ispondrá  el D irector .

Art. 5.° ))Terminados los ac to s ,  se procederá  á v o ta r  
sobre sa  a p r o b a c ió n , como asimismo para  la clasifica
ción de los. o p o s i to re s , teniendo en  cuen ta  los m éri tos  
y  servicios de cada u n o , y debiendo preferirse  en igual
dad de c ircunstanc ias  los que  hubiesen  servido en clase 
de provisionales en la Armada ó navegado algún tiempo 
como facultativos en buques  del comercio después de 
concluidos sus estudios.»

Los Profesores q u e  ob tengan  estas plazas d i s f ru ta rá n  
el sueldo an u a l  de 8.000 rs. con las correspondien tes  
prerogrdivas y ascensos de escala q ue  de term ina  el r e 
glamento de *8 de Abril de 1857, y ad em ás ,  cuando se 
hallen embarcados, la gratif icación" asignada á todo Ofi
cial en esta si tuación

Madrid 26 de Diciembre de 1859-.=José M. Birotteau.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.

El A yuntam ien to  de esta M. H, villa se reúne  á las 
diez del dia de m añana  en la iglesia pa rroquia l  de Santa 
María la Real de la Almudena ,*con el venerable  Cabildo 
de Sres. Curas párrocos, para  asistir  á una  solemne Misa 
de p on t if ica l , Te Deuni y  Salve en  acción de gracias al 
Todopoderoso por el feliz a lu m b ram ien to  de S. M la Rei
na (Q. D. G.)

Al invita r  al vecindario  de esta cor te  , e n  n om bre  de 
su M unic ipa l idad , para  que concurra  á acom pañarla  en 
el expresado acto religioso y en  celebridad del fausto 
suceso q ue  lo m o t i v a , me prom eto  repe t irá  las p ruebas  
de adhesión á su Reina adornando  con colgaduras é i lu
m inando  por las noches en tres dias los balcones de las 
casas , como m uestra  de regocijo.

Madrid 26 de Diciembre de 1859.=*EI Alcalde-C orre
g ido r ,  Duque de Sesto.

COMISION DE ESTADISTICA GENERAL DEL REINO.

De conformidad con lo establecido en la regla 1.* de 
la Real orden de 22 de Noviembre  ú l tim o,  respecto á que 
los aspirantes  á ing resar  en  la Escuela práctica  de A y u 
dantes para los trabajos de medición del terr i torio  h ay an  
de acreditar  que reúnen  la robustez  necesaria  para  d e 
dicarse á las operaciones de campo; ha  acordado esta 
Comisión que el dia 7 de Enero próximo, á las doce de la 
m a ñ a n a ,  se verifique en las oficinas de la m ism a ,  sitas 
en  la calle de San Agustin, núm .  3 , cuar to  bajo , el reco
nocimiento facultativo de los individuos que tienen p r e 
sentada solicitud de exámen.

Lo qu e  se hace saber por medio de este anuncio  para 
conocimiento de los interesados.

Madrid 24 de Diciembre de 1859.=El Vicepresidente, 
Alejandro Olivan»

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LEON.

Por fallecimiento del q ue  la desempeñaba, se halla va
cante  la plaza de Secretario  del A yun tam ien to  de Sigüeya, 
dotada en la cantidad de 660 rs. anuales, la que  se p r o 
veerá por dicho A yun tam ien to  con arreglo al Real d e 
creto de 19 de Octubre  de 1853.

Los aspirantes  d ir ig irán  al mismo sus solicitudes en 
el térm ino  de 30 dias acompañadas de los co rrespondien
tes documentos.

León 14 de Diciembre de 1859 .=G enaro  Alas.
   5549— 1

Se halla vacante  la plaza de Secretario  del A yun ta 
mien to  de la Ercina  dotada en 1.200 rs. al año.

Los aspirantes d ir ig i rán  sus  solicitudes documentadas 
al Alcalde del mismo Ayuntam ien to  dentro  de 30 dias 
á con tar  desde la inserción de este anuncio  en el Boletín 
oficial de la provincia y  en la Gaceta de M a d rid , p ues  
trascu rr ido  dicho térm ino se procederá á verif icar  el 
nom bram ien to  de Secretario  con arreglo á las d isposi
ciones del Real decreto de 19 de Octubre  de 1853.

León 21 de Diciembre de 1859. == Genaro Alas.
 ________  5652— 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE OVIEDO. *
El dia 22 de Enero próximo á las doce de la mañana, 

tendrá  lugar  en mi despacho la adjudicación en pública  
subasta  de la construcc ión  de las obras de la cárcel de 
Cangas de Tineo, p resupuestadas en la cantidad de 
129.1 42 rs.

El presupuesto,  los planos y pliegos de condiciones se 
hallan de manifiesto en  la Secretaría  de este Gobierno de 
provincia.

Las proposiciones se h a rán  en pliegos cerrados  y  a r 
reglados al modelo q ue  se publica  á continuación, acom
pañando  á las mismas la carta de pago del depósito de 
8.000 rs. que  se consignará  en la Tesorería de provincia.  
No se adm itirá  proposición alguna que  exceda del p re
supuesto.

En el caso de que haya dos ó más proposiciones igua
les, se abr irá  lic itación verbal  solo en tre  sus au tores  por 
té rm ino  de 10 minutos,  y  se adjudicará  la subasta al que 
haga más ventajosa postura .

Oviedo 19 de Diciembre de 1859.=E1 Gobernador, To- 
rib io  Rubio Campo. 5629

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  enterado del anuncio  publi
cado por el Gobierno de la provincia  de Oviedo con fecha 
19 de Diciembre de 1859 y de los planos,  p resupues to  
y pliegos de condic iones para la construcción de la c á r 
cel de partido de Cangas de Tineo, se comprom ete  á to
m ar á su cargo la ejecución de las obras con estricta  su 
jecion á los expresados planos y condiciones por la can 
tidad de. . . .  . (Aquí la proposición que  se haga ,  expre 
sando la cantidad en letra.)

(Fecha y firma del au tor  de la proposición.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CUENCA,

Se halla vacante  la Secretaría de A yuntam iento  de 
Arandilla  por fallecimiento del q u e  la desempeñaba, do
tada con el sueldo anual  de 900 rs.

Los asp iran tes  d ir ig i rán  sus solici tudes al Presidente 
del A yuntam iento  en  el té rm ino  de 30 d ias ,  á contar  
desde la publicación de este anu n c io  en el Boletín oficial 
de esta p rovincia  y Gaceta de M a d r id , con arreglo á lo 
d ispuesto en Real decreto de 19 de Octubre de 1853,

Cuenca 20 de Diciembre de 1 859. Manuel de Podio 
Y Valero. 5633 — 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE VALENCIA.

Se halla vacante la Secretaría  del pueblo de Sinarcas 
por separación del q ue  la obtenía ,  dotada con 2.000 rs. 
anuales pagados del presupuesto municipal.

Los asp iran tes  d ir ig irán  sus solicitudes al Presidente 
de la corporación den tro  del plazo de 30 dias , á contar  
desde la publicación de este anuncio  en la Gaceta de M a
drid  y Boletín oficial.

Valencia 20 de Diciembre de 1859.— Cayetano Bo- 
nafós. 5632— 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Se halla  vacante  la Secretaría del Ayuntam ien to  de la 
S ierril la  en T obalina ,  partido  judicial de V illarcayo, en 
esta provincia , por renuncia  del que  la desempeñaba. Su 
dotación a nual  consiste  en 1.500 rs., pagados de los fo n 
dos municipales.

Los asp iran tes  podrán d ir igir  sus solicitudes, francas 
d e p o r t e ,  al Alcalde de V a lderram a ,  cabeza del distrito 
m u n ic ip a l ,  den tro  del té rm ino  de 30 dias, contados d e s 
de la inserción de este anuncio  en la Gaceta de M adrid.

Burgos 15 de Diciembre, de 1859 — Francisco de Otazu.
______________ 5569— 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ.

Se halla vacante  la Secretaría del Ayuntamiento  de la 
Codosera, con la dotación de 2.000 rs. anuales.

Los aspirantes  d ir ig irán  sus solicitudes al citado 
Ayuntam ien to  en  el té rm ino  de 30 dias ,  contados desde 
la publicación de este anuncio  en la Gaceta de M adrid v 
Boletín oficial. J

Badajoz 16 de Diciembre de 1 8 5 9 .= Ju a n  Barragan 
______________   5570— 2 '

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA.
No habiéndose  p resentado asp iran tes  á la Secretaría  

del A yun tam ien to  de Vilanaut ,  dotada con el sueldo de 
800 rs. vn.  anuales ,  he acordado a n u n c ia r  de nuevo la 
vacante  en el Boletín oficial % de esta provincia y Gaceta 
de M a d rid , para  que los que deseen obtener  dicho des
tino rem itan  sus solicitudes a! Presidente  de aquella  
corporación den tro  del té rm in o  de u n  m e s , en que t ras
c u r r id o  se proveerá  la citada plaza con arreglo á la ley 
de 8 de Enero  de 1845 y Real decreto de 19 de Octubre  
de 1853.

Gerona 15 de Diciembre de 1859.— José de U rb iz -  
tondo.   5571— 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALICANTE.

Hallándose vacante  la Secretaría de Ayuntam ien to  
del pueblo de Cox, en esta p r o v in c i a , dotada con 2.500

reales anuales  pagados de los fondos m unic ipales  por  
tr im estres  vencidos , he acordado se an u n c ie  al público  
por té rm ino  de u n  mes, de conform idad  con lo d ispues
to en  el Real decre to  de 19 de Octubre  de 1853.

Los asp iran tes  pueden dir ig ir  las instancias docum en
tadas al Alcalde del referido pueblo den tro  del plazo s e 
ñalado.

Alicante 14 de Diciembre de 1859. — El Gobernador 
in te r in o ,  Joaquín de Orduña ,  5525— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CACERES.

La Secretaria  del A yuntamiento  de Milianes en esta 
provincia , se halla vacante  por renuncia  espontánea del 
que  la obtenía. Su dotación es de 2.200 rs. anuales p aga
dos de los fondos munic ipales  por t r im estres  vencidos, 
siendo de su cargo los trabajos estadísticos v repar t im ien 
to de contribuciones. .

Los aspirantes  á ella podrán  dir ig ir  sus solicitudes al 
Presidente  del expresado Ayuntam ien to  dentro del térm ino  
de 30 chas á contar  desde la inserción de este anuncio  en 
la Gaceta de M a d r id  y  en el Boletín oficial de ia provincia,  
debiendo procedersefií su provisión  trascurr ido  este plazo 
con arreglo á lo dispuesto  en el Real decreto de 19 de Om 
tu b re  de 1853.

Cáceres 13 de Diciembre de 1859 ,=E I Secretarlo del 
Gobierno encargado del despacho , Manuel Camus,

5526 — I

La Secretaría  del Ayuntamiento de Torrejoncillo en 
esta provincia,  se halla vacante por renuncia  del que  la 
obtenía. Su dotación es de 5.000 rs. pagados de 'os fon
dos m unicipales  por tr im estres  vencidos, siendo de su  
cargo los t rabajos de estadística y repar t im ien to  de con
tr ibuciones ,

Los aspirantes  á e lla ,  podrán  dirigí: sus solici
tudes al Presiden te  del expresado Ayun tam ien to  dentro  
del té rm ino  de 30 d i a s , á con tar  desde la inserción de 
este anuncio en la Gaceta de M adrid  y en el Boletín ofi
cial de la p ro v in c ia ,  debiendo procederse  á su provisión 
trascu rr ido  este plazo con arreglo á lo dispuesto en el 
Real decreto de 19 de Octubre  de 1853.

Cáceres 13 de Diciembre de 1859.—El Secretario del 
Gobierno, encargado del despacho, Manuel Camus.

 _______________________ 5526— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO,

La plaza de Secretario del A yuntam ien to  de Corera» 
en  esta p rov inc ia ,  se halla vacante  por renuncia  del q ue  
la obtenía. Su dotación consiste en 1.825 rs. anuales  , pa 
gados de los fondos municipales , con la obligación de 
desem peñar  los negocios de la Municipalidad, estadística, 
amil laram ientos y  operaciones que les son inheren tes  
además de los que pertenecen á la Alcaldía.

Los aspirantes  que á la cualidad de mayores de 25 
años re ú n a n  la necesaria apti tud d ir ig irán  sus solicitudes 
competentem ente  documentadas al Presiden te  de la ex
presada Municipalidad den tro  del té rm ino  de u n  mes, 
que empezará  á contarse  desde el dia en que  se publi
que  este anuncio  en los periódicos oficiales; en la i n t e -  
igencia de que  será preferido el q ue  reúna  las condicio
nes prevenidas en  el Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853 5546— 1

La plaza de Secretario del A yuntam ien to  de Villame- 
d iana ,  en esta  p rov incia ,  se halía vacante por renuncia  
del que  la desempeñaba. Consiste su dotación en 6 rs. 
d ia r io s ,  pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes  que  mayores de 25 años re ú n an  la ne 
cesaria ap t i tu d ,  d ir ig irán  sus solicitudes docum entadas 
en forma al Presidente de aquella Municipalidad den tro  
del térm ino  de 30 dias, que em pezarán  á contarse  desde 
la inserción de este anuncio  en los periódicos oficiales.

Logroño 5 de Diciembre de 1859.=El G obernador  in 
t e r i n o , Leonardo de Viar. 5547— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GRANADA.

Hallándose vacante  la Secretaría  del A yun tam ien to  
de Guajar  Alto, dotada con 2.200 rs. anuales , se publica  
en  este periódico oficial, para  que  los que  se c rea n  con 
derecho a optar  á la mencionada plaza presenten  sus ins
tancias á la Municipalidad dentro  del té rm ino  de un  mes, 
contado desde la fecha en que  este anuncio  se inserte .

Granada  14 de Diciembre de 1859.« M a n u e l  T o r re 
cilla.     5548— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA,

Se halla vacante  la Secretaría  de A yuntam ien to  de 
pueblo de Zam ayon,  con la dotación d e ' 1.200 rs. an u a 
les pagados de los fondos munic ipales ,  con la obliga
ción de hacer los repart im ientos y  trabajos anejos al r e 
ferido cargo.

Los aspirantes  d ir ig i rán  sus solicitudes francas de 
porte al Alcalde de dicho pueblo en el térm ino  de u n  
mes , á con ta r  desde la publicación de este anuncio.

Salamanca 19 de Diciembre de 18o9.~G, Pesquera
„  5631— 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LA CORTINA.

Se halla vacante  la plaza de Secretario del A yunta im em  
t0 de j ó d e m e  en esta p rov inc ia ,  dotada con el sueldo 
de 3.650 rs. anuales , pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes que  á la cualidad de mavores de 25 
años reú n an  la necesaria ap t i tud ,  diragirán sus soli
citudes competentem ente  docum entadas al Alcalde P r e 
sidente de dicha Municipalidad, dentro del térm ino  de un  
mes, que  empezará á contarse  desde el d a en que  se p u 
blique el presente  anuncio  en este periódico oficial, en la 
inteligencia de que será preferido el asp iran te  que Ven na 
las c ircunstanc ias  pievenídas en el Real decreta de 10 
de Octubre  de 1853

Cortina 20 de Diciembre de i 839.— El Gobernador. 
José María Palarea. 5661 3

Por renuncia  del que  la desempeñaba se halla vacante 
la Secretaría del A yuntam ien to  do Abegondo en esta p ro
vincia , dotada coii 4,745 rs. anuales .

Los asp iran tes  que se e n cu en tren  adornados dé los 
conocimientos necesarios para  su desempeño, d ir ig i rán  
las solicitudes al Alcalde Presidente  de 'la  Municipali
dad por té rm ino  de 30 d ias ,  contados desde el de la p u 
blicación de este an uncio  en el Boletín oficial de la p ro 
vincia y Gaceta de M a d rid , con arreglo  á lo dispuesto en 
el Real decreto  de 19 de Octubre  de 1853.

C oruña 20 de Diciembre de 1859.— EI Gobernador Jo* 
sé María Palarea, 5683—3 ’

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE AVILA.
Se baila vacante  por d imisión del que  la obtenía,  la 

plaza de Secretario de Avetadamiento del M iro n c i l lo /e n  
esta provincia , dotada con el sueldo anual de 800 r.s. p a 
gados de fondos municipales .

Los aspirantes  que  se bailen adornados de los cono
cimientos necesarios para su  desem peño ,  d i r ig i rán  sus 
solicitudes al Presidente de dicha corporación , den tro  
del térm ino  de 30 dias contados desde esta fecha.

Avila 20 de Diciembre de 1859.« R o m u a ld o  Becerril
5684— 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TERUEL,

Autorizado competentemente por la Dirección general 
de Obras púb licas ,  y en v ir tud  de lo dispuesto por Real 
órden de 1. ° de Diciembre de 1858, así como en la ac la ra 
toria de 15 de Julio ú l t im o ,  este Gobierno civil ha se 
ñalado los días 26, 27 y 28 de Enero próximo, á las doce 
de los mismos, para  la adjudicación en pública subasta  de 
los acopios de materiales para la conservación de las c a r 
re te ras  de p r im er  órden de esta provincia d u ra n te  el 
año  de 1860.

La subasta  se celebrará  en los térm inos prevenidos 
por la instrucc ión  de 18 de Marzo de 1852 en este G o 
b ierno civil, hallándose en la Sección de 'Fomento de m a 
nifiesto, para conocimiento del público, los presupues tos  
detallados y los pliegos de condiciones facultativas y 
económicas que h an  de regir  en la contrata.

Los trozos á que han  de referirse estas con tra tas ,  las 
carre te ras  á que conresponden y los presupuestos de los 
acopios para cada un o ,  son los que  se designan en la 
no ta  que  sigue á este anuncio.

No se admitirá  n in g u n a  proposición q ue  se refiera á 
mas de un  t r o z o , pues cada uno  deberá rematarse  por 
separado. 1

Las proposiciones se presen tarán  en plieeos cerrados 
a rreglándose  exactam ente  al ad jun to  modelo. La c a n t i 
dad que  ha de consignarse  p reviamente  como garan t ía  
para  tom ar parte  en la su b a s ta ,  será del 1 poMOO del 
p resupues to  del trozo á que  se refiere la proposición. 
Este deposito podra hacerse  en metálico ó acciones de 
cam inos,  debiendo acom pañar  á cada pliego el d o c u 
mento q ue  acredite  haberle  realizado del modo que  p re 
viene la referida  ins trucc ión .

En el caso de que resu l ten  dos ó más proposiciones 
iguales peí 3 u n  mismo ti o z o , se celebrará en el neto 
ún icam ente  en tre  sus au to re s ,  una segunda licitación 
abierta  en los té rm inos  prescritos por la citada in s t ru c 
ción; fijándose la primera  puja por lo menos en  500 rs

y quedando  las demás á vo luntad  de los Imitadores, con 
tal que  no ba jen  de 100 rs.

Teruel 23 de Diciembre de 1 8 5 9 . = El Gobernador in 
terino de la provincia, Felipe Martin. 5678

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . .  . ent erado del anuncio  publica
do por el Gobierno de la provincia d e  con f e 
cha. . . .  t d e   de 185. . . . » y de los requisitos y c o n 
diciones que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta  de los acopias necesarios para la conservación 
de la parte  de carre te ra  d e . . . . . . . . . . . . . .  á ,
comprendida en la expresada provincia y en su trozo 
n ú m e r o , : , que  empieza en . . .  y c o n -
cluve e n   , , , ,    se compromete á tomar á su
cargo los acopios necesarios para el referido t rozo, con 
estricta  sujeción á los expresados requ is itos  y condic io
nes , por la cantidad de,  . . .  .

Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y l lanam ente  el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta en q u e  no se exprese d e 
tenidamente  la can t idad ,  suscrita en letra , por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

Nota de las carreteras, ¿rozos y presupuestos á que se re
fiere el anuncio anterior.

Presupuesto de 
acopios.

Reales rallón

Remate para el dia 2 6 .— Carretera de 
Valdealgorfa á Castellón , único  t ro 
zo, entre Valdealgorfa y la Virgen de 
FórnoDs: acopios para c o n se rv a c ió n , .  10.589,40

Idem para el dia 2 7 .— C arretera  de Za
ragoza á Monreal, único trozo,  e n tre  
Calamocha y el confin de esta p r o v in 
cia con la de Zaragoza: acopios para
conservación . . . .   ................... 23.815,96

Idem para el dia 28 — Carretera  de A l -  
colea del Pinar á Tarragona, único tro
zo, en tre  Pozuel y Monreal: acopios p a 
ra conservación .............. .. 13.532,66
Teruel 23 de Diciembre de 1859,=E1 Gobernador in 

terino, Felipe Martin,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE HUESCA.

En v ir tud  de lo dispuesto por Real órden de 8 de^ 
corriente  este Gobierno civil ha señalado el dia 14 de 
Enero p r ó x im o , á las doce del mismo, para la ad jud ica
ción en pública subasta  de los acopios de materiales para 
la reparación de las carre te ras  de p r im e r  órden de esta 
p rov incia  d u ran te  el año de 1860.

La subasta  se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en el d e sp a 
cho de este Gobierno ; hallándose en la Sección de F o 
mento en esta provincia  de manifiesto, para  conocimiento 
del público  , los presupuestos detallados y los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas que h an  de regir  
en las contratas»

Los trozos á que  h a n  de referirse  estas c o n t r a ta s ,  las 
carre te ras  á que  corresponden y los presupuestos de los 
acopios para  cada uno , son los q u e  se designan en la 
nota que  sigue á este anuncio.

No se admitirá  n inguna  proposición que se refiera á 
m ás de un  trozo, pues cada uno deberá rem ata rse  por  
.separado.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados,  
arreglándose exac tam ente  al adjunto modelo.

La cantidad que  ha de consignarse p rev iam en te  como 
garantía  para  tomar p a r te e n  la su b a s ta ,  será del I por  
100 del presupuesto  del trozo á que  se refiere la p ro p o 
sición.

Este depósito podrá  hacerse en metálico ó acciones de 
c a m in o s , debiendo acom pañarse  á cada pliego el d o c u 
mento  que acredite  haberse realizado del modo que 
previene  la referida instrucción.

En el caso de que  resultasen dos ó más proposiciones 
iguales para  el m ismo trozo, se celebrará  en el acto, 
únicam ente  en tre  sus autores , u n a  segunda lic itación 
abierta  en los térm inos prescritos por la citada in s t ru c 
ción, fijándose la pr im era  puja por lo ménos en oOO re a 
les ,  y quedando  las demás á vo lun tad  de los l icitadores, 
con tal que  no bajen de 100 rs.

Huesca 14 de Diciembre de 1859 ,=C am ilo  Alonso Val- 
despino» 5679

Modelo de proposición.

D, N. N., vecino d e . . . .  ., enterado del anuncio  publi
cado por el Gobierno de la provincia de Huesca con f e c h a . .
d e  de 1859 , y de los requisitos y condic iones qu e  se
exigen para  la adjudicación en pública subasta  de los 
acopios necesarios (para la reparación) de la parte de 
carre tera  d e . , á . ; . comprendida  en la e x 
presad i provincia y en  su trozo n ú m ero  único, que empieza 
en . . .  y concluye e n . . , ,  se compromete  á tomar á su c a r 
go los acopios necesarios para el referido trozo, con es tr ic 
ta sujeción á los expresados requis itos  y condiciones, por
la cantidad d e ........................................... (Aquí la proposición
que  se haga ,  admitiendo ó mejorando lisa y 'l lanamente  
el tipo fijado; pero advirt iendo que será desechada toda 
propuesta en que  no se exprese determ inadam ente  la 
car.tillad , escrita en letra , por la (pie se comprom ete  
el proponenfe  á la ejecución de las obras.)

A id a d é la s car ruteras, trozos y presupuestos á que se refiere, 
el anuncio anterior.

Presupuesto de 
acopio \

oim.vs de rep a rac ió n .  Reales vellón

Carretera de Madrid ó la Ju n q u e r a .—
Trozo ún ico ,  comprendido en tre  ios 
kilómetros del 395 al 400 inclusive, p e r 
tenecientes ai noveno trozo de la e x 
presada c a r r e te r a .......................................... 66.066,30

ídem de Zaragoza á Can ira n c .— Trozo 
ú n i c o , com prendido  en tre  el collado 
de la G ab a rd u i ia  y ia venta de Fon la - 
m u é , de 4 k ilómetros de longitud . . .  1 45.981,34

No habiendo tenido efecto en. el dia de aver  por falta 
de lic itadores la subasta para la adjudicación de los aco
pios de materiales para la conservación de las c a r r e te 
ras de primer órden de la provincia d u ran te  el año de 
1860, se convoca á nuevo rem ate ,  que se celebrará  en
el despacho de esm Gobierno civil el dia 10 de Enero
próx im o,  á las doce de su  m añ a n a ,  con arreglo á lo p re 
venido por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, h a 
llándose de manifiesto en  la Sección de Fom ento ,  para  co
nocimiento del público , los p resupues tos  detallados y 
los pliegos de condiciones faculta tivas y económicas que 
han de regir en las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas contra tas ,  las 
carre teras á que  corresponden  y los presupuestos de los 
acopios para  cada uno son los que se designan en la nota 
que sigue á este anuncio .

No se adm itirá  n in g u n a  proposición que se refiera á 
mas de un  t rozo, pues cada uno  deberá rematarse  por 
separado,

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados,  
a rreglándose exac tam ente  ai adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse  p rev iam en te  como 
garantía  para tomar parte  en la subasta será del 1 por 100 
del p resupuesto  del trozo á que se refiere la proposición. 
Esto depósito podrá  hacerse  en metálico ó acciones de 
c am in o s ,  debiendo acompañarse  á cada pliego el docu
mento que  acredite haberse realizado del modo que  p r e 
viene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales para  un  mismo trozo , se ce lebra rá  en el 
acto, ún icam en te  entre sus au to re s ,  una  segunda lic ita
c ión ab ie r ta  en  los términos prescri tos por la citada in s 
t ru cc ió n ;  fijándose la primera  puja por lo ménos en 500 
reales ,  y quedando  las demás á voluntad  de ios l ic i ta 

dores,  con tai que no bajen de 100 rs.
Huesca 22 do Diciembre de 1859.— Camilo Alonso Val- 

despino, 5680

Modelo de proposición .

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio p u 
blicado por el Gobierno de la provincia  de Huesca con 
f e c h a . . . .  d e .................. de 1859, y de los requis itos v  con
diciones que se exigen para la adjudicación en publica  
subasta de los acopios necesarios para la conservación
de la parte  de carre tera  d e .......................   á , . ..............
com prendida  en la expresada provincia y su trozo n ú 
mero único, que empieza e n . . . . . . . . . . . . . .  . v  conclu
ye en .   ....................  se compromete á tomar á su  cargo
los acopios necesarios para el referido trozo, con e s t r ic 
ta sujeción á los expresados requis itos y condiciones, por
la cantidad d e  (Aquí la proposición q ue  se haga,
admitiendo ó mejorando lisa y l lanam ente  el tipo fijado: 
pero advirtiendo que será desechada toda p ropues ta  en 
que  no se exprese de te rm inadam ente  la cantidad,  es
cr ita  en letra, por la que se compromete el proponente  
á la ejecución de las o b r a s . )

Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se 
refiere el anuncio anterior.

Presupuesto 
de acopios.

Reales vellón.
OBRAS DE CONSERVACION» „________________

Carretera de Madrid A la Junquera .— Uni
co trozo, en tre  la casilla de la legua 76 
V la ciudad de Fraga, cuya  longitud 
és de 6 kilómetros y’ 256 metros. . . .  9.450

Idem de Huesca á Lérida.— Unico trozo, 
en tre  el principio del kilómetro 4.° de 
dicha carretera y el final del 21 , cuya 
longitud es de 9 ' k i ló m e tro s , ,   . 33.776,64

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TARRAGONA.

Hallándose v a ca n te ,  por renuncia  del que la obtenia, 
la plaza de Secretario del A y u n tam ien to  del pueblo de 
Rasquera ,  dotada con el sueldo anual  de 1.000 rs. vn., 
pagados de los fondos m un ic ipa les ,  se anuncia  al p ú b l i 
co para  que los_3Sp¡iantes á ella que á la cualidad de
mayores ele 25 años re ú n a n  la necesaria  ap t i tu d ,  d ir ijan
sus solicitudes com peten tem ente  documentadas á aquélla  
Alcaldía, den tro  del té rm ino  de u n  m es,  que empezará 
á contarse  desde el dia en q u e  se pub l ique  el presente  
anuncio  en este periódico oficial, en  la inteligencia de que 
será preferido el aspirante  que  se halle adornado de las 
c ircunstanc ias  que expresa  el Real decreto de 19 de Oc
tub re  de 1853.

Tarragona  14 de Diciembre de 1859. =  Pedro de N a -  
vascués.   5567— 2

Hallándose vacan te  por re n u n c ia  del que  la obtenia 
la plaza de Secretario del Ayuntam ien to  del pueblo de 
Vilavert,  dotada con el sueldo a nual  de 1.850 rs. vn., pa 
gados de los fondos m unic ipales ,  se anuncia  al público 
par a que  los aspirantes  á ella que  á la cualidad de m a
yores de 25 años r e ú n an  la necesaria  a p t i tu d ,  dir i jan  
sus solicitudes competentem ente  documentadas á aquella  
Alcaldía dentro del térm ino de un  m es ,  que empezará  á 
contarse  desde el dia en que  se publique  el presente  
anuncio  en este periódico o f ic ia l ; en la inteligencia de 
que  será preferido el a sp iran te  que  se halle adornado de 
las c ircunstanc ias  que  expresa el Real decreto de 19 de 
Octubre de 1853.

Tarragona 21 de Diciembre  de 1859. « P e d r o  de Na- 
vascués.  5666—3

Hallándose vacante  1a plaza de Secretario del A yun ta 
miento de la c iudad de T o r to s a , dotada con el sueldo 
anual  de 12.000 rs. vn. pagados de los fondos m u n ic ip a 
les , se anuncia  al público para que  los aspirantes á ella 
que á la cualidad de mayores de 25 años r e ú n a n  la nece
saria ap t i tu d ,  d ir i jan  sus solicitudes com peten tem ente  
docum entadas á aquella  Alcaldía den tro  del té rm ino  de 
un  m es ,  que em pezará  á contarse  desde el dia en que 
se p u b l iq u e  el p resente  anuncio  en este periódico oficial* 
en la inteligencia de que  será preferido el a sp i ran te  que  
se halle adornado  de las c ircu n s tan c ias  que  expresa  el 
Real decreto de 19 de Octubre  de 1853.

Tarragona  21 de Diciembre de 1859.« P e d r o  de N a -  
vascués.     5665—3 4

Hallándose vacante por renuncia  del que la obtenia 
la 'p la z a  de Secretario del A y u n tam ien to  del pueblo  de 
la Fa tar i l la ,  dotada con el sueldo anual  de 1.440 rs. v e 
llón , pagados de los fondos municipales , se an u n c ia  al 
público para que  los asp iran tes  á ella que á la cualidad 
de m ayores de 25 años r e ú n a n  la necesaria  ap ti tud ,  d ir i
jan sus solicitudes competentem ente  docum entadas ¿ 
aquella Alcaldía d en tro  del térm ino de un mes , que  em 
pezará  á contarse desde el dia en que se publique el 
presente anuncio  en este periódico of ic ia l ; en  la inteli
gencia de que  será preferido el a sp iran te  que se halle 
adornado de las c ircunstanc ias  que  expresa  el Real d e 
creto de 19 de O ctubre  de 1853.

Tarragona 22 de Diciembre de 1859,« P e d r o  de N a-  
vascués. 5682—3

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PILONA.

Se halla vacante  la Secretaría  de este A yuntam ien to  
dotada con 5.500 rs. anuales pagados por tr im estres  deí 
fondo común.

Los aspirantes  á ella d ir ig irán  sus  solicitudes al Al
calde en el térm ino de un  m es , á contar  desde la i n s e r 
ción de este anuncio.

Infiesto 20 de Noviembre de 1859 — Manuel Estrada
5634— 3

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE VIL LANUEV A DE OSCOS.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento  de 
Villanueva de Oseos, por haber  pasado a otro destino el 
que la ob ten ia ,  dotada con LOGO rs. anuales ,  pagados por 
trimestres.

Los asp iran tes  d i r ig i rán  sus solici tudes á esta M uni
cipalidad den tro  del té rm ino  de 30 d ias ,  contados desde 
la publicación de este anuncio.

Villanueva de Oseos 8 de Diciembre de 1859.=E1 Al
calde, José Alvaro/.  6568__«g

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE CALAÑAS.

J). Manuel Barranco , Alcalde constitucional de esta 
villa.

Hago saber que la Secretaría de este Ayuntamiento ,  
dotada con 5.500 rs. anuales ,  se halla vacante por re 
nuncia  que  de olla ha hecho D. Ledro González T oruno  
que la desempeñaba y habiendo de proveerse en uno de 
los asp iran tes  que reúna  ios requisitos prevenidos en el 
Real decreto de 19 de Octubre  do 1853 y Reales órdenes 
posteriores , :.e hace público y  notorio A ñn  de que p n u  
sen ten sus solici tudes documentadas dentro  del térm ino 
de 33 dias, que p r in c ip ia rán  á contarse desde el en que  
aparezca inserto  este anuncio  en el Boletín oficial  de esta 
provincia y Gacela del reino.

Calañas á 16 de Diciembre de 1859— Por indisposi
ción , e’i Teniente primero, Alonso M a r i a n a .« F e r n a n d o  
Barranco, 5651— 3

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE LANUZA.

La Secretaría de Ayuntam ien to  del pueblo de Lanu-  
za, correspondien te  á la provincia  de Huesca se halla 
vacante  por d imisión  del que  la ob ten ia ;  su  dotación 
consiste  en  400 rs.  vn. anuales  consignados en el p r e 
supuesto  municipal ,  v satisfechos por tr im estre s  en 
cada año.

Los aspirantes á ella d ir ig i rán  sus  solicitudes al Al
calde hasta el dia 6 de Enero próximo, en que se p r o 
veerá.

Lanuza  9 de Diciembre de 1S59.=E1 Alcalde, Vicente 
Claver.____________________________  5545— 1

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE YECLA.

D. Simón Polo Martínez, Alcalde constitucional de 
esta villa de Yecía.

Por el presente  se cita á los mozos incluidos en el 
sorteo del año próximo pasu lo  1858, verificado en esta
villa para el reemplazo ordinario del ejército , José P é 
rez y Soriano y Juan  Tomás Caiafayud, que  se hallan a u 
sentes de este pueblo, á íin de q u e  se presenten  en estas 
Salas consistoriales el dia i,° de Enero de 1860, donde  se 
celebrará el acto de l lamamiento y declaración de sol
dados para exponer las excepciones qim les asistan, pues 
de no verificarlo a s í , se rán  declarados soldados , si para 
completar el cupo de esta villa llegase á sus números .

Yecla 24 de Diciembre de 1859 .=S im on  P o !o .= P o r  
su m an d ad o ,  Blas Muñoz , Secretario. 5677

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE IBIZA.
D, Francisco  Javier Blasco, Juez de p r im era  instanc ia  

de este partido.
Hago saber que debiendo proveerse  una  de las pla

zas de P rocurador  de este Juzgado de en trad a ,  vacante 
p o r  re n u n c ia  que  de la m isma ha hecho D. Juan  Cirer 
y Vela, he  mandado anunciar lo  al público por medio de 
la Gaceta y del Boletín oficial de la provincia, á fin de que 
los aspirantes á dicha plaza presenten  sus solicitudes en 
este Juzgado, dentro del té rm ino  de 15 dias, que empeza
rá  á co rre r  desde la inserción de este edicto en los c i ta 
dos periódicos.

Ibiza 13 de Diciembre de 1859.— Francisco Javier  
Blasco -=Por su  mandado, Vicente Gotaredona. 5635

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA 

DE ZARAGOZA.

El domingo 29 de Enero de 1860, á las doce de su 
m a ñ a n a r s e  celebrará  subasta pública para  las obras que 
han  de ejecutarse en una casa procedente del clero, sita 
en esta ciudad y su calle de la A lbarder ía ,  núm . 69, con 
sujeción ai presupuesto y pliegos de condiciones que  á 
continuación se expresan.

PRE SUP UE STO .

Precios elementales.

Jornales.
Jornal  de a l b a ml . . . . . . . . . . . . . . . . . .  18 rs
Idem de a y u d a n te  .............. . . , .  10
Idem de péon ......................... . . .  8
Carro  con dos caballerías.  .  ................. 28

Materiales

Millar de l a d r i l l o s . 260
Quintal de veso  .........  . 3
Arcaduces de arcóla  de 0,16 d iám etro  3.05
Metro lineal de id de plomo de 0 ,8 . 24
Tejones ba rn izados ,  uno ,  . . . . .  .
Quintal  de cal h id r á u l i c a . .  .................. 52
Kilógrame de h ierro  dulce forjc.do. . 5

Resultado;

10 Metros l ineales de  arcaduzado J e a re > - 
Ha de 0,16 de d iám etro  luz.  r e v e r 
tido de t ab ique  v argollad o de hierro,  
á 18 r s ,  fi . fi . . _ . . . . . .  . . ugQ

10 Metros lineales de tubo de p’omo a r 
gollado de h ie r ro  dentro  dei a rca 
duzado , á 36 r s . . . . . .   ...........................  360

4 Metros lineales de tajea de tejones, 
cu b ie r ta  de ladrillo en ram pa  al po
zo negro,  á 54 r s .  ..............................   216

16 Metros superficiales de jah a rrad o  v
enlucido de yeso, á 6 r s  *. 96

Por la demolición del an ticuo  a r c a d u 
zado y rampa y extracción de e s 
c o m b ro s   ...............................    52

Por tres  rejillas de tela metálica en los 
f regaderos , á 6 r s   ............. \ 8

S u m a ................................  922
El o por 100 de imprevistos.   37.10

Tot a l . . . . . . . . . .  : . 959.1 0

El Arquitec to  de la p rov incia ,  Pedro Martínez S an -  
grós.

Condiciones facu lta tivas .

1.a Se demolerá  tota lmente  el conducto existente v 
ram p a  que desde el mismo conduce las aguas sucias al 
pozo de los co m u n e s ;  se ex traerán  los escombros; so pi
c a rá n  y rasca rán  las paredes en todo lo que  se descubre, 
el sa litre  y desperfectos ocasionados por las filtraciones, 
hasta  que queden  en te ram en te  secas.

27 El nuevo  conducto  se constru irá  en el mismo án 
guio que hoy ex is te ,  pero exento ó aislado en teram ente  
de ámbas paredes ; y constará  de dos tubos,  el exterior  
de a rcaduces de alfarería  de 0,16 metro* luz de d iámetro ,  
bien enchufados pe rp en d icu la rm en te  con cal h id ráu 
lica: el tubo in te r io r  será de plomo de 0.08 l uz,  colo
cado m u y  perpendicu larm ente ,  y enlazados ámbos tubos 
de metro  á metro con una  argolla de h ierro  p iu lado al 
óleo empotrado en  la pared : se tabicará la diagonal que 
oculte  dicho tubo con ladrillo y yeso bien cocidos sin 
mezcla de t ierras  salitrosas, y pulinvm tado á paleta in te 
r io r  y exterior  mentó.

3.a La tajea de la casa núm .  70 se constru irá  exenta 
de la p a red ,  esto e s ,  p lanteada á la distancia de 10 c e n 
tímetros de la m ism a  , volteando un arco campante de 
tres altas de ladrillo con yeso , cuva ta n g e n te ,  ó sea la 
r asan te  de la tajea, forme con la horizontal ángulo de 30 
á 35 g rad o s ,  cuanto  permita  la ventana del piso bajo de 
dicha casa. El conducto  de la tajea será de tejones b a r 
n izados,  sentados y zaboyados con cal h idráu l ica ,  tabi
cada por los costados y cubierta  con dos hiladas de ladri
llo igualm ente  zaboyado.

4.a Las paredes contiguas á dicho tubo v ram pa se 
revocarán  con yeso y p u l im en ta ran  á paleta:* v finalmen
te ,  se re p a ra rán  los cercos y embaldosados dé las [ reca
d e ra s ,  colocando en cada una una rejilla de tela metálica 
pa ra  ev ita r  las tu rb ias  de legías en el conducto.

5.a La obra s e d a r á  term inada á los 10 dias, contados 
del en q ue  dé princip io .

Zaragoza 29 de Setiembre de 1859 — El Arquitecto  de 
la prov incia ,  Pedro Martínez Sangrós.

Condiciones s u b a s t a s

1.a El tipo bajo el cual se adm it irán  proposic iones 
será el de 959 rs. 10 cénts,  dei presupuesto  d é la s  obras, 
siendo su  c o n s tru cc ió n  sólida y arreglada a! pliego dé 
condiciones facultativas que obra de 'manifiesto en esta 
Adm inis trac ión .

2.a Las proposiciones se h a rán  en he ¡o de dicho tipo 
en pliegos cerrados arreglados al tnodeta qnc á c o n t in u a 
ción se inser ta ,  y  para  se r  admitido se acompañará al 
pliego car ta  de pago que acredite  haber depositado en la 
sucursa l  de la Caja de Depósitos de c-hi provincia la su
ma de 95 rs. 91 cénts.  importe  de la tasación.

3.a No se adm it irán  las que  excedan de! tipo máximo 
m arcado ,  ni las que se hagan por perdonas que  seeun 
las leyes no están  autorizadas para ce lebrar  contratos.

4.a El remate tendrá lugar  en los referidos dia v ho 
ra ,  ante  el señor Gobernador  de esta provincia, v en su  
despacho, con asistencia del Adm inis trador  p r incipal  de 
Propiedades y Derechos del Estado. Prom olor  fiscal de 
Hacienda y el competente Escr ibano  , hasta «uva hora so 
adm it irán  los pliegos que  se p re sen te n ,  los cuales se 
a b r irán  en el acto", y adjudicará  el remate ni mejor pos
tor, el que  no tendrá  efecto hasta que recaiga la aproba
ción superior ,  qu ed an d o  retenida la varan h a ,  y devol
v iéndose á los demás los que iniMus-:es''M naca dmim acto

5.a Sí en tre  las proposiciones «cTmníana* re*ai!e.c0ll 
dos ó más iguales, se ab r irá  nueva licitación \ mb a l  
por té rm ino  de media hora, en U cual solo tendrán  de
recho á tomar parte  los f irmamos i aq u e ja*  „u> fi
fi era dos.

6.a El sujeto á cuyo favor queda el remate  ha de 
dejar en fianza, para mejor cunrpbm iento  de su co m p ro 
miso , los 95 rs. 91 cents en metálica fie nnc habla la 
condición 2.a, los cuales no le senN devucuo.s ha si*, la 
terminación de las obras,  prévjo reeono '/úmeoío <io! Ar
qu itec to .

7.a El pago de la cantidad que  que,le est ipulada ¿e 
verificará á la term inac ión ele las ob ra s ,  previa  la ceND 
fieacion pericial de haberse  hecho con arrea! ; á Us c o n 
diciones del contrato y prineípios dU arte, á c u y o  fin |a 
Adm inistración cu idará  de hacer el p e ü d o  do fo-dos con 
la debida anticipación,

8.a El contratis ta  no tendrá  derecho á reclam ar in
d em nizac ión  por  mejora, caso to - ím ío  ú otro motivo, 
siendo además de su cuenta los gastos del rem ate ,  pre
supuesto  y d irección de las obrasfi

9.a El rem atan te  se com prom eterá  á dar term inadas 
dichas obras en el té rm ino  de 10 dias , á o  m iar de ole el 
en q ue  se le com unique  la aprobación , quedando ade
m ás obligado al cum plim ien to  de este c o n tr . fo  por la via 
de aprem io  y procedimientos de que  trida la ley de Con
tabilidad en su  n ú m ero  11, con ren u n c ia  absoluta  d u 
ra n te  el tiempo del mismo de Jos fueros v privilegios de 
que  esté en posesión,

10. Si el contra tis ta  faltare al cum plim ien to  de a lguna  
de las condiciones estipuladas en este con tra to ,  perderá  
el importe del 10 por 100 que  hubiese depositado como 
c ircunstanc ia  precisa para  tomar p ode en la subasta ,  v 
quedará  sujeto á resarc ir  á la Hacienda los perjuicios 
qu e  con este motivo se le h u b ie ren  ocasionado , p o d ien 
do además d irigirse la Adm inis tración por la via g u b e r 
na tiva  con tra  las fincas ó efectos que constituyen la f ian
za y los demás que  posea el remo tan te ó su fiador, y h a 
cer  el servicio  por su  cuen ta  , en cuyo  raso  se rán  e je 
cutivas todas sus d isposic iones,  ren u n c ian d o  aquel por  
su p a r te  todos los fueros y privilegios particulares ,  q ue
dándole á salvo el derecho de d ir ig ir  su s  reclamaciones 
y  dem andas  por  la via con lene ¡oso-adm inistrativa.

11. Aprobado que sea el rem ate  por la Dirección ge
neral  de Propiedades y Derechos del E s ta d o , se elevará 
este con tra to  á escri tura  pública en el term ino de ocho 
d ia s ,  afianzando á su  cum plim ien to  fincas l ibres cuyo 
valor en tasación ascienda cuando  ménos al duplo del 
im porte  del servicio que  haya  de ejecutarse, ó deposi
tando en  la Caja su cu rsa l  cíe Depósitos de esta p r o v i n 
cia la cantidad por que  se le hava este adjudicado. Esta 
fianza podrá susti tnircp m n  la de un  fiador 
de reconocida responsabilidad á satisfacción de la Admi
nistración.

12. Los gastos de expediente y papel de re integro,  así 
como los de otorgamiento de escri tura ,  serán  de cuen ta  
del rem atan te .

13. Si del reconocimiento q u é d e l a  obra p ract icare  
el Arquitecto resultase que  esta no tiene la consistencia 
y solidez necesar ias ,  el rem atan te  quedará  sujeto  á las 
disposiciones del art.  5.° del Real decreto de 27 de Feb re 
ro  de 1852.

Zaragoza 19 de Diciembre de 1859. = J u a n  Francisco 
San Juan. 5630

Modelo de proposición .

D. F. d e T . ,  vecino d e    enterado del pliego de
condiciones publicado en la Gaceta del d i a . . ■. .  para la 
subasta  de las obras que h an  de ejecutarse en u n a  casa 
sita en  la ciudad de Zaragoza y su cali® de la Albarde
r í a , núm .  69, p rocedente  del c le ro ,  se obliga á e jecu ta r
las, con arreglo á las condiciones prescritas en el té rm i
no señalado en el mismo, por precio d e  rs. vn.

Y para acreditarlo  acompaña la carta  de pago que pre
viene la condición 2 a



ADMINISTRACION PRINCIPAL
u -  PROPIEDADES V DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA 

DE MURCIA.
D. Julián Perez de Lema, Adm inistrador principal de 

Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Murcia. 1
Hago sa b e r , que con arreglo al Real decreto de 27 de 

reb re ro  e instrucción de 15 de Setiembre de 1852, he 
señalado el dia 24 de Enero del próxim o á las doce de 
su m anana para la subasta de las obras que han de eje
cutarse en nueve casetas que ocupan los dependientes 
del resguardo especial de sales de esta p ro v in c ia , p ro
pias del Estado, situadas en Librilla, P inatar, Cieza y Ju- 
m illa, que tendrá efecto sim ultáneam ente en esta ca
pital y los referidos pueblos en el dia y hora citados 
con sujeción al presupuesto aprobado por la Dirección 
general del ramo en 9 del corriente y pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en esta A dm inistración 
y en las Secretarías de Ayuntam iento de los referidos pueblos.

Murcia 19 de Diciembre de 4 859 ,= Juan  Perez de 
Lema- 5689
Pliego de condiciones que forma esta Administración 

para la subasta de las obras necesarias que han de eje-  

cutarse en las nueve casetas que ocupan los dependientes 
del resguardo especial de sales de esta provincia cuno 
remate se celebrará el dia  24 de Enero de 1860, con su
jeción al presupuesto aprobado por la Dirección general 
en 9 da actual, y que estará de manifiesto en esta Admi
nistración y en las Secretarías de Ayuntamiento de los pueblos de Librilla Pinatar, Cieza y Jumilla.
1." El rema le será doble y  sim ultáneo en  esta capital 

y en los pueblos de Librilla , Pinatar, Cieza y  Jumilla, en 
la prim era ante el Sr. G obernador con mi asistencia ’v el 
Escribano de Hacienda, y en  los segundos ante sus A l
caldes respectivos, A dm inistradores subalternos de Cieza 
y Totana, Síndicos de L ibrilla  y Pinatar y un Escribano 
quedando pendiente de aprobación de la referida D irección general.

2.a Servirá de tipo en la subasta la cantidad de 6.655 
reales a que asciende el presupuesto aprobado.

3.a Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados 
con sujeción al modelo adjunto en la prim era media ho
ra de la subasta , no adm itiéndose las que lo sean con posterioridad.

4.' Durante dicho térm ino y antes de abrirse los plie
gos presentados, podrán los interesados m anifestar las dudas que se les ofrezcan ó pedir las explicaciones n e 
cesarias ; en la inteligencia que abierto el p rim er pliego

KS»eríT °-j  i;! servac,on a 'guna que in terrum pa el acto.5. Leídos los referidos pliegos por el orden que se 
hubiesen abierto , se publicará en el acto la postura ó 
proposición que resulte más ventajosa para el Estado y 
¡si hubiese dos o más iguales, se procederá sin in te rru p 
ción a licitación verbal en tre  sus autores únicam ente 
term inando el acto cuando lo disponga el Sr. Presidente apercibiéndolo ántes por tres veces.

6 . Cada uno de los licitadores acreditará haber depo
sitado en la Caja ó en la Depositaría de los respectivos 
A yuntam ientos, el 10 por 100 de la cantidad que sirve de Upo como garantía del contrato.

7. Concluidas las obras serán reconocidas por un  fa
cultativo nom brado por la A d m inistración , y no se abo
nara  su im porte si no estuvieren hechas conform e al c i-  tacto presupuesto y reglas del arle.

S.1 El im porte del rem átese  abonará en un solo acto 
concluidas q u e sean las o b r a s , prévias la certificación  
del perito que la reconozca y la debida consignación.

9. El rem atante m anifestará en  la subasta el tiem po  
que ha de invertir en la ejecución  de las obras obli
gándose a realizarlas dentro del m ism o p la zo , contado  
desde la fecha en que se le haga saber la aprobación del
fGlllcliG*

10. La responsabilidad que contrae el rem atante por cualquiera falta de lo estipulado se exigirá por via de 
apremio y procedimientos adm inistrativos, al tenor délo 
dispuesto en los artículos 5.° 9.° y 10 del Real decreto de t í  de Febrero de 1852.

11. El rem atante satisfará los derechos de la subasla 
papel invertido en el expediente, escritura de obligación y los honorarios del perito que reconozca las obras

Murcia 19 de Diciembre de 1859.=Ju lian P. de Lema.
5689

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado de las condicio

nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
publica subasta de las obras necesarias en nueve casetas 
que ocupan los dependientes del resguardo especial de 
sales de esta provincia, anunciadas en el Boletín oficial de
la provincia nu m ero  , se obliga á ejecutarlas de su
cuenta y nesgo, con sujeción á dichas condiciones por la cantidad de   reales vellón (en letra).

UNIVERSIDAD LITERARIA DE SEVILLA.
En la Facultad de Medicina de esta Universidad lite

raria  se halla vacante una plaza de Profesor clínico con 
la dotación anual de 6.000 rs. v n . , la cual será provista 
por la Dirección general de Instrucción pública en virtud 
de la propuesta en terna que haga el Tribunal de opo
siciones, que al efecto habrán de tener lugar en esta Uni
versidad literaria , según lo dispuesto por dicha Superioridad en órden de 26 de Agosto último.

Los aspirantes podrán presentar sus solicitudes docu
m entadas en la Secretaría de la expresada Facultad es
tablecida en Cádiz, en el térm ino de 30 d ia s , contados 
desde la fech a , y trascurridos esto s, se procederá á los 
ejercicios en dicha Facultad, bajo las bases que á continuación se expresan:

Ua Se adm itirán  á oposición para la plaza de Profe
sor clínico á los Doctores de la Facultad de Medicina y 
Cirujía, y á los Licenciados en la misma que, si ob tuv ie
ren  , deberán doctorarse en el m enor tiempo p o sib le , á 
cuyo efecto se les au torizará para hacer privadam ente el estudio de la análisis quím ica.

2 .a Los ejercicios se verificarán en la expresada Fa
cu ltad , establecida en Cádiz, y el Tribunal se com pon
drá de se is  Catedráticos de la misma , siendo suficien tes  
los votos de cinco de ellos, para poder presentar la pro
puesta. En el caso de que los seis asistieran á todos los 
actos de oposición , dejará de votar el m ás m oderno. Será 
Presidente del Tribunal el decano si formase parte de 
e l, ó en otro caso el Catedrático más antiguo, y  hará de Secretario el más moderno.

3.a Concluido el plazo se reunirán  los Jueces para ins
talar el Tribunal, con arreglo á lo prevenido en los a rtí
culos 205 y 206 del reglam ento de 1852; formándose 
las ternas el dia y hora de los actos, en conformidad á 
lo prevenido en los artículos 207 y 208 del mismo re glamento.

4.a Los actos serán dos; consistiendo el prim ero en 
la exposición de la historia médica completa de un en
fermo , y el segundo en practicar una operación en el cadáver.

5.a Para el prim er acto se pondrán en una u rna ocho 
cédulas correspondientes á otros tantos enfermos, de los 
cuales cuatro serán de medicina y otros cuatro de c iru — 
jia. El actuante sacará una cédula y pasará inm ediata
m ente a exam inar al enfermo que le haya tocado en suer
te por el tiempo que fuere necesario, no pasando de media hora.

Concluido este examen, que deberá hacerse en pre
sencia del Secretario del T ribunal, se le incom unicará 
dándole dos horas de tiempo para que se prepare y ha
ciendo en seguida delante del T ribunal la historia del 
m al, sus causas, diagnóstico, pronóstico y método cu rativo. La exposición de la doctrina del m a l, á la cual 
deberá añadir el que actúa cuantas consideraciones cre
yere interesantes acerca del mismo en g e n e ra l, no ten
drá tiempo lim itado: y luego que la concluya, los con
trincan tes , que habrán  exam inado al enfermo duran te 
Ja incom unicación del actuan te , le harán  objeciones por espacio de 20 m inutos cada uno:

Para ^  segundo acto, el Tribunal preparará 10 cédulas , con otras tantas operaciones. El actuante sacará 
d o s , de las cuales elegirá una y se le incom unicará in -  
mediatam ente por espacio de tres horas, dándole los a u -  

*oneCeSarÍ°S *)3ra hacer la °peracion y los libros que
Concluido el term ino prenjado, expondrá d a ñ a d a 

m ente delante del T ribunal la Historia de la operación 
que le ha cabido en suerte , expresando los diversos m é
todos puestos en práctica hasta el d ia ; dando las razones 
de preferencia del que haya elegido, y dem ostrando al 
mismo tiempo sobre el cadáver el proceder por el aue la haya practicado. 4

7.a El Tribunal obrará además en todo lo relativo á 
la oposición en conformidad con los artículos 215 y 220 del expresado reglamento.
r :S e v i l l a  21 de Diciembre de 4 859 —El Rector, Antonio Martin Villa. 5659

FABRICA DE TABACOS DE VALENCIA.
Pliego de condiciones bajo las cuales la Hacienda publica 

subasta el surtido de esportones de esparto que se nece
siten en la Fabrica de tabacos de esta ciudad por el término de un año.

.h*  La Hacienda pública contrata por térm ino de un  A rnn ta r desde el día m  se haga saber sú

m atante la aprobación del servicio, la adquisición de 150 
esportones de esparto que se consideran necesarios en la 
Fábrica de Tabacos de esta ciudad para el uso de los almacenes de la misma.

2.a Los esportones de esparto han de ser precisam en
te iguales en un  todo á las muestras que estarán de m anifiesto en la Contaduría de esta Fábrica.

3.a Será obligación del contratista entregar en la Fá
brica en las épocas y por las cantidades que se le pidan, 
los^esportones de esparto que se le reclamen, á cuyo efec
to se le harán  los correspondientes pedidos por el Sr. Ad- 
m inistrador Jefe con ocho dias de anticipación, debiendo 
contestarlos oficialmente el contratista en el preciso té rmino del tercero dia,

4.a T rascurrido el plazo marcado para las entregas, 
no habiéndolas verificado, procederá el Sr. Adm inistra
dor Jefe de esta Fábrica á su compra bajo la responsa
bilidad del contratista, de cuya cuenta será el sobrepre
cio que deba satisfacerse y todos los gastos que se ori
ginen, á cuyo efecto se le dará aviso por si quisiera p resenciar la compra.

5.a Los esportones de esparto se reconocerán á su en
trada en Fábrica por la persona que designe el señor Administrador Jefe, y los que se d e s e c h e n  p o r  n o  estar 
conformes con las m uestras los retirará el contratista, re 
poniéndolos en el acto con otros que reúnan  los requisi
tos que se ex ijan , siendo de su cuenta los gasJos que se 
o rig in en , pues solamente ha de recib ir de la Hacienda el precio que se estipule en el remate.

6.a El pago de los esportones de esparto que presente 
V se reciban al contratista se satisfará por la Tesorería 
de esta Fábrica por m ensualidades vencidas y liquidadas 
por el establecimiento en la clase de moneda que exista en la caja.

7.a La subasta tendrá efecto el dia 4 de Febrero p ró 
xim o, de doce á una de la tarde, en el despacho del se
ñor Administrador Jefe de esta Fábrica, á su presencia, 
la del Contador y Escribano de la m ism a, por pliegos 
cerrados, arreglados al modelo que al pié se estampa, 
suscritos por letra y  no en guarism o s, y autorizados con 
la firma del licitador, teniéndose por nulos todos aque
llos que contengan modificación de condiciones, protes
tas , m ejoras sobre el precio más beneficioso que se p re
sente y otras de igual naturaleza.

8.a Dada la hora de la una, se ab rirán  los pliegos por 
el citado Sr. Adm inistrador Jefe, adjudicándose p rév ia - 
m ente el rem ate en favor del mejor postor que resulte, 
hasta la aprobación del G obierno, sin la cual no será válida. .

9.a Si apareciesen dos ó más proposiciones iguales, se 
procederá á nueva licitación á viva voz por espacio de 
un cuarto de h o ra , en la cual solo tom arán parte los fir
m antes de aquellas.

10. Si el que resultare rem atante hubiese hecho su 
proposición por cuenta de o tro , deberá manifestarlo en 
el acto á los Jefes de la F áb rica , diciendo el nom bre de 
la persona por quien solicitó.

11. Se ha de acom pañar con el pliego el documento 
que acredite haber depositado en la Tesorería de Hacien
da pública de esta provincia la cantidad de 100 rs. vn., 
cuyo documento se devolverá en el acto á todos aquellos 
cuyas proposiciones no fuesen admitidas.12. No se adm itirá proposición que exceda del tipo 
de 12 rs. que se señala á la baja por cada esportón de 
espar to lindistintam ente.

13. Tampoco serán  admisibles, por ventajosas que 
sean proposiciones presentadas por personas m enores no 
autorizadas por la ley para representar por si ó por me
dio de apoderado en acto público, ni por aquellas inha
bilitadas por causa crim inal, ó com prendidas en  cual
quiera de los casos que producen inutilidad con arreglo al Código de Comercio.
' 14. Aprobado el rem ate por el Gobierno, afianzará el 

contratista su cum plim iento con 200 rs. vn ., que depo
sitará en la Tesorería de Hacienda pública de esta pro
vincia, devolviéndosele en el acto que haya impuesto esta 
garantía la de que trata la condición 11.

15. Serán de cuenta del contratista todos los gastos 
del expediente de su b a s ta , otorgamiento de la escritura y sus copias.

16. La Hacienda pública, por v irtud  de este contrato, 
se obliga á satisfacer á la persona en quien recaiga el 
im porte de las entregas que efectúe y se le reciban  por 
reun ir las condiciones estipuladas: el contratista á su vez 
queda obligado á las disposiciones que com prenden los 
artículos 5.°, 9.°, 10 y 11 del Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852, y afecta su fianza por medio de la escritu
ra pública que ha de celebrar en cum plim iento délas an teriores condiciones.

17. La responsabilidad que contrae el rem atante por 
cualquiera falta de lo estipulado se le exigirá por la via 
de apremio y procedimiento adm inistrativo de que h a
bla el art. 11 de la ley de Contabilidad, con en tera su 
jeción á lo dispuesto en la m ism a, y la renuncia absolu
ta de todos los fueros y privilegios particulares.

Valencia 17 de Octubre de 1859.=Luis de L. y C or- radi,=V .° B.°—Benimuslem.
Modelo de proposición.

D. N    , vecino d e  , que reúne
cuantas circunstancias exige la ley para representar en 
acto público , enterado del anuncio inserto  en la Gaceta
del Gobierno fecha , n ú m  , y en el Boletín
oficial de esta provincia fecha , n ú m  t , y
de las demás condiciones que se exigen para la subasta 
de los esportones de esparto que se necesiten en la F á
brica de tabacos de esta ciudad por el térm ino de un año,
se compromete á entregar cada uno por el precio de ___reales vellón.

(Fecha y firma del proponente.)

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 26 DE DICIEMBRE 

DE 1859.

Barómetro Tempera- Tem pera-reducido á 0o tu ra  en ta ra  en gra- Direcchn ESTADO 
HORAS, y milíme- grado* do* centí- de i Tiento, d e l  CIELO 

tro*. R ea m ar grado*.

6 LU. .
9 m ..  699,43 4o,4 5°,5 O. N. O.. . Cási desp.0

1 2 . . . . .  700,38 6°,2 7°,7 O. N. O.. .  Nubes.
3 t .  .. 701,53 5o,7 7°,1 O. S. O . . Cubierto.
6 t . . .  701.94 4’,6 5°,8 S. S. O . . .  Idem.
9 n . . .  702,32 4’,6 5*,8 S. O ...........Idem.

Tem peratura m á
xima del d i a . .. 7*,4 9°,2

Tem peratura m á
xima al s o l . . .. 9*,0 11°,2

Tem peratura m í
nim a del d ia ...  2°,2 2°,8

Evaporación en las 24 hs. 0,9 m ilím etros.
Lluvia en las 24 horas. . .  »

N o t a . Por no haberse recibido el parte del Observa
torio de Marina de San Fernando ni el Im p erial de Taris 
dejan de publicarse.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes rem itidos en este dia por la In terven

ción de A rbitrios m unicipales, la del m ercado de g ra 
nos y nota de precios de artícu los de consum o, resulta 
lo siguien te:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
1.398 fanegas de trigo.
1.572 arrobas de harina  de id.
1.500 libras de pan cocido.
1.260 arrobas de carbón.

52 vacas, que componen 22.301 lib ras de peso.
975 carneros , que hacen 9.578 libras de peso.
150 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca , de 48 á 53 rs, a rro b a , y de 18 á 20 
cuartos libra 

Idem de carn ero , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de tornera, de 64 á 84 rs. a rro b a , y de 34 á  42 

cuartos libra.
Idem de cerdo, de 80 á 81 rs. aroba, y de 30 á 32 cuar

tos libra,
Tocino añejo, de 106 á  108 rs. a rro b a , y de 38 á  40 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 30 á  32 cuartos libra.
Idem en ca n a l, de 70 á  80 rs. arroba.
Lomo» de 40 á 42 cuartos libra.

Jam ón, de 108 á 118 rs. a rro ba , y de 42 á 51 cu arto s  
libra.

Aceite, de 7 2  á 73 rs. a rroba , y de 24 á 26 cuartos libra. 
Vino, de 28 á 38 rs. a rroba , y  de 10 á 12 cuartos cu ar

tillo.
Pan de dos lib ras, de 11 á 13 cuartos.
G arbanzos, de 30 á 42 rs. a r ro b a , y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Jud ías, de 22 á 29 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 4 6 á 19 rs. a rro ba , y de 7 á 9 cuartos 

libra.
C arb ó n , de 7 á 8 rs . arroba.
Jabón, de 64 á 66 rs. a rro b a , y de 24 á 26 cu artos 

libra.
Patatas, de 5 á 6 rs . a rro b a , y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
C ebada, de 29 á 32 rs. fanega.
A lg arro ba, á 40 % rs . id.

Trigo vendido.
84 fan egas.... á 51 rs. I 42 fa n e g a s .. . .  á 52 rs.
48......................  62 I 40........................ 49 %

Trigo vendido  214 fanegas.
Quedan por vender 2.127

Precio m áxim o  52
Idem m ín im o................. 49 *4
Idem m ed io .................... 51,14

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 26 de Diciembre de 1859.— El Alcalde-Cor

regidor, Duque de Sesto.

BOLSAS EXTRANJERAS.
París 26 de Diciembre de 1869.

Fondos franceses.. I ? . ,  Por j®®..............  69,951 U K  por 400..............  96,50

!3 por 100 interior. 43 1/2
Idem ex terior  45 i /2

Idem diferido  33 5/8
Am ortizable  H

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgado de Guei ra de Castilla la Nueva.=Por el presente se 
cita, llama y emplaza á los que se crean ron derecho á la he
rencia del finado D. Cárlos Chauri, para que dentro del término 
de 20 dias comparezcan en este Juzgado á usar de su derecho; 
debiendo advertir que Doña Josefa, D. Juan y D. Cárlos Isabe¡ 
Santos, nietos del citado Chauri, son los únicos que hasta el dia 
han solicitado la declaración de herederos. 5649

En virtud de providencia dictada en causa criminal que se 
instruye en el Juzgado de primera instancia de Colmenar Vie
jo) sobre robo de dos caballerías, ejecutado en la noche del dia 
6 de este mes en el pueblo de Chozas, provincia de Madrid» 
pertenecientes á Cándido Santamarina, se encarga á las Autori
dades del reino la busca y captura de dichas caballerías cuyas 
señas se expresan, y su remisión á dicho Juzgado, así como de 
las personas en cuyo poder se hallen.

Señas de las caballerías.
Una yegua pelo de rata, con cabezada de correa y un ramal 

de cáñamo, lunares blancos en los costillares, herrada délas cua
tro patas, de 11 años de edad, y  seis cuartas de alzada.

Un potro negro, de cuatro años, cinco cuartas de alzada , sin 
herrar, y un agujero en la oreja derecha.

Colmenar Viejo 19 de Diciembre de 1859—Mariano Valcayo, 
de Toro. 5636

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas 
Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de esta ca
pital, refrendada por mí el infrascrito Escribano como encargado 
del despacho de la Escribanía vacante por muerte de D. Juan 
García Lamadrid, se sacan nuevamente á pública subasta dos 
casitas sitas en esta capital, y su calle de la Arganzuela , núme
ros 9 y 10 antiguos, 28 moderno, de la manzana 100, que com
prenden ámbas 2.789 piés de sitio, y  han sido valuadas en 25.729 
reales á rebajar cargas; y para su remate se ha señalado el dia 
4 9 de Enero próximo en la audiencia de S. S., que la tiene en el 
piso bajo de la Territorial, á las doce de la mañana.

Las personas que quieran hacer postura á las indicadas casi
tas acudan al Juzgado de S. S. por la referida Escribanía, que se 
admitirán las que se hicieren siendo arregladas. 5672

Juzgado de primera instancia del Mediodía de las Afueras— 
Por el presente, en virtud de providencia del Sr. D. Antonio 
María de Prida, Magistrado de Audiencia y Juez de primera 
instancia de dicho distrito, se cita, llama y emplaza á un sujeto 
llamado Antonio, de oficio impresor ó marcador de imprenta, 
que tiene las piernas torcidas, y ha concurrido ántes de ahora á 
una taberna de la calle de Gravina, núm. 6, para que en térmi
no de nueve dias comparezca en este Juzgado á dar sus descar
gos en la causa que por la Escribanía de D. Manuel Alvarez se 
sigue sobre robo de cinco faisanes en la posesión del Excmo. se
ñor Marques de Perales, en el Caño gordo; bajo apercibimiento 
que de no comparecer se le declarará rebelde, y  le parará el per
juicio que haya lugar. 5470

En virtud de providencia del Sr. D. Santiago Alcázar , Juez 
de paz del distrito del Norte de esta corte, encargado interina
mente del Juzgado de primera instancia del mismo , se cita por 
este primer edicto y término de nueve dias á Antonio Gutiérrez 
Simón, natural de Tusones de Aranda, de 46 años de edad, sol
tero, bracero, para que tan pronto como llegue á su noticia se 
presente en dicho Juzgado y Escribanía de Vallejo á responder 
de los cargos que le resultan en causa que se sigue por hurto de 
uvas en la viña de D. José Ogerto ; apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar. 5485

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Luis Alarcon 
Juez de primera instancia en Madrid, refrendada del Escribano 
de su número Sr. D. Miguel del Castillo y Alba , se cita á Don 
José Martínez, de esta vecindad, cuyo domicilio se ignora, para 
que comparezca en dicho Juzgado y Escribanía á fin de hacerle 
saber cierta providencia en asunto civil.

Madrid 17 de Diciembre de 1859 — Castillo. 5646

En virtud de providencia del Sr, D. Miguel Jóven de Salas 
Juez de primera instancia de esta capital, se cita, llama y empla
za por término de nueve dias, contados desde el de hoy, á Juan 
Antonio Ruiz y su mujer Dolores García, para que dentro de di
cho término se presenten en la audiencia de dicho señor, que la 
tiene en el piso bajo de la Territorial, plazuela de Santa Cruz, á 
dar su declaración y descargos en la causa que se les está instru
yendo por lesiones á Micaela Igualada. 5647

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de prime
ra instancia del distrito de Maravillas de esta capital, refrendada 
del Escribano D. José María Miller, se cita, llama y emplaza por 
tercera y última vez y término de nueve dias á Faustina Sán
chez Martínez, á fin de que se presente en la audiencia de S. S., 
sita en el piso bajo de la Territorial, á dar sus descargos en la 
causa criminal que contra la'misma se instruye por lesiones; 
apercibida que de no verificarlo se sustanciará el procedimiento 
en su ausencia y rebeldía, y le -parará el perjuicio que haya 
lugar. 5648

Por providencia del Sr. D. Eugenio Angulo, Juez de primera 
instancia del distrito de Lavapies, refrendada por el Escribano 
del crimen D. José Izquierdo, se cita, llama y emplaza por ter
cero y último edicto y pregón, y término de nueve dias á Ra
món González Diaz, hijo de otro y de Manuela, natural de San 
Acisclo del Valle de Oro, provincia de Lugo, para que dentro 
de dicho término se presente en la cárcel de Villa á responder 
de los cargos que le resultan en causa que contra el mismo y 
otro se sigue en dicho Juzgado y Escribanía por la muerte de 
Juan López Fernandez, ocurrida el dia 47 de Agosto próximo 
pasado; pues si así lo hiciere se le oirá y administrará justicia, y  
en otro caso se sustanciará la causa en su ausencia y  rebeldía, 
parándole et perjuicio que baya lugar.

D. Felipe Antonio de Arruche, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido &c.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza por término de 
30 dias á D. Manuel Menendez Alvaro, que se dice ser vecino 
de Madrid, á fin de que se presente en este Juzgado á ratifi
carse en la denuncia que ha dado contra el Alcalde de Alameda 
del Valle, en este partido, sobre corta de piés de robles del 
monte llamado las Navazuelas, del común de vecinos de dicho 
pueblo; en la inteligencia que pasado dicho término sin verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrelaguna á 10 de Diciembre de 4 859.=Felipe 
Antonio de Arruche.=Por su mandado, Justo Fernandez. 5492

D. Francisco de Ripa, caballero Comendador de la Real Or
den americana de Isabel la Católica, Juez de Hacienda de la pro
vincia de Zaragoza,

Por el presente edicto se llama, cita y emplaza á Pedro Pe
rez y Mateo, álias Pedrote, natural y vecino de Sos, casado, jor
nalero del campo, de 52 años de edad, para que en el término 
de 30 dias se presente en este Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan en la causa que pende contra el mismo sobre 
aprehensión el dia 23 de Junio último en la entrada de dicha 
vilia, llamada el Portalico, de 12 libras y media de sal.

Dado en Zaragoza á 41 de Diciembre de 4 859.^Francisco de 
Ripa.=Por su mandado, Francisco Higuera. 5493

D. Diego Alfonso Calderón, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por este mi tercero y último edicto cito, llamo y emplazo á 
Fernando Diez, álias el Recobero, para que en el término de 
nueve dias comparezca en este Juzgado á contestar los cargos 
que le resultan en la causa que se sigue por hurto de una yegua 
en la aldea de la Posadilla; seguro que de hacerlo se le oirá y 
administrará cumplida justicia, parándole en otro caso el per
juicio que haya lugar. Y para la debida publicidad se expide el 
presente.

Fuente Ovejuna 7 de Diciembre de 1859 —Calderón.—Por su 
mandado, Luis de Porras y Matamoros. 5471

D. Luis de la Corte, Juez de primera instancia de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean con 
derecho á los bienes quedados por fallecimiento del beneficiado 
D. Diego Ruiz Arjona, vecino que fué de la villa de Alcalá de 
los Gazules, para que en el término de 30 dias comparezcan en 
este Juzgado á usar de las acciones que puedan corresponderles 
en los autos que penden por ante el infrascrito Escribano sobre 
inventario, avalúo y división de dichos bienes; apercibidos que 
de no verificarlo las providencias que se dicten les pararán ej 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Medina Sidonia á 7 de Diciembre de 4859.=Luis de 
la Cort©.=Licenr:iado, J o aq u ín  Moguel. 5491

P A R T E  NO O F I C I A L .
EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r id .
Turin 24.—Ayer firmó el Rey los nom bram ientos de 

Cavour, y Desambrois para prim ero y segundo Plenipo
tenciario en el Congreso. Ha salido de aquí Canofari llamado por el Rey de Nápoles.

Berna 24.—Se asegura que el Comendador Jocteau, 
nom brado Ministro de Cerdeña en V iena, será reem plazado en Suiza por el caballero Negri.

Viena 24.—-Mañana aparecerá el decreto orgánico re lativo á la amortización de la Deuda.
San Petersburgo 24.—Gortschakoff, nom brado Pleni

potenciario, saldrá el 31 para París. Dicen de China el 17 
de Octubre que la Embajada rusa goza de seguridad y 
Jibertad, siendo falsas las noticias que circularon en contrario.

Marsella 24.—El Divan, ántes de resolver la cuestión 
de Suez, invita a las Potencias á entenderse só b re la  p a r 
te política de la cuestión, debiendo garan tir en todo caso 
Ja integridad del territorio  otomano. El Embajador de 
Francia y cuatro de sus colegas aceptan la proposición y 
el compromiso. Inglaterra continúa trabajando sordamente.

París 24.— La Patrie inserta el discurso pronunciado 
por el Cardenal Savelle, como Presidente de la Consulta 
de H acienda, en presencia de Su Santidad.

Berlín 25.—Se ha mandado cesar la prohibición de 
exportar caballos por la frontera de Aduanas exteriores.

Stockolmo 25.—El General N ardin está nom brado pri
mer Plenipotenciario, y el Ministro de Suecia en París 
segundo.

El M inistro de Negocios extranjeros ha declarado en 
la Dieta que la actitud del Gobierno en el Congreso será 
conforme á los intereses constitucionales de Suecia.

París 25.— El Monitor publica un decreto fijando en 
81 el núm ero de im prentas en París.

INTERIOR.
MADRID 27 DE DICIEMBRE.

La Régia dinastía de los Borbones cuenta un 
nuevo vástago, el Trono español un heredero m ás.— 
Ayer el canon anunció al pueblo de Madrid tan 
fausto suceso, que fué acogido con generales mues
tras de alegría y contento. Él es una prueba más de 
la visible protección del Todopoderoso á la noble Es
paña, que después de largas desdichas comienza á 
d isfru tar dias más prósperos y venturosos.

Saludemos, p u es, á la Reina v á la M adre, y 
asociémonos al gozo de la una y de la otra, siendo eco 
del sentimiento público que toma tanta parte siem
pre en nuestro país en las satisfacciones ae sus Mo
narcas.

Según nuestros lectores verán en el lugar corres
pondiente, el alumbramiento de S. M. ha sido feli
císimo , y á las altas horas de la noche de ayer, tan
to nuestra augusta Reina como la tierna Infanta re- 
ciennacida continuaban perfectamente.

CÁDIZ 23 de Diciembre.— Hoy se em barcará para 
Africa el resto de la división de caballería. La artillería 
de la misma división salió ayer mismo en dos vapores. 
Han empezado á salir tam bién las últimas lanchas caño
neras. [El Comercio.)

SANTANDER 23 de Diciembre. — En la m añana de 
ayer se celebraron exámenes de prim era enseñanza en 
las des escuelas de niños y de niñas que hay acogidos en 
el benéfico establecimiento d é la  Casa de Caridad. Este ac
to halagüeño é im portante fué presidido por el Sr. Gober
nador, á quien acompañaban la Junta municipal de Be
neficencia y otras varias personas notab les, todas las 
q u e , así como el público asistente, vieron con singular 
satisfacción los adelantos hechos por los niños desde el 
año ú ltim o , debidos al celo é inteligencia de su Profesor, 
y  á los medios de todas clases que con mano generosa 
y carita tiva les proporciona la Junta.

En la escuela de n iñ a s , además de los conocimientos 
de doctrina c ris tian a , lectura &c., tuvieron los concur
rentes , en tre  los que se contaban m uchas señoras, oca
sión de adm irar las labores ejecutadas por las jóvenes 
acogidas, desde las más usuales y de más inm ediata uti
lidad para las familias p o b re s , hasta la más delicadas y 
bellas de adorno. Contentas y satisfechas pueden estar 
las respetables herm anas de la Caridad del trabajo em
pleado en in stru ir y educar á sus jóvenes alumnas. ( Boletín de Comercio.)

S E V I L L A  24 de Diciembre.—No hace muchos dias que 
anunciam os á nuestros lectores el gran impulso que se 
le daba á los trabajos de la línea férrea de Sevilla á Cá
diz, merced á las disposiciones tomadas por el Sr. Ló
pez de T ejada, que al efecto se habia constituido en es
tas provincias. También hicimos entrever la esperanza 
que abrigábam os de que la explotación de la misma ha
bía de tener lugar m uy pronto .

Hojr tenemos que d a rá  nuestros suscritores noticias ha
lagüeñas sobre este asunto, que seguram ente no aguar
daban tan pronto. En el dia de hoy, e n tre ‘dos y tres de 
la tarde, las locomotoras que se ocupan en la construc
ción en tra rán  m  h  estación del prado do San Sej>as*

tian, habiéndose preparado al efecto la via desde el Ta- 
m arguillo á donde llegó el tren conduciendo el 18 del 
corriente los heridos , hasta dicho sitio de la estación. La 
parte que quedaba por hacer, y que comprende el tra 
yecto de las huertas del prado está concluido v por tanto 
desde Jerez á S ev illa , cuya explotación no se hará espe
ra r mucho. Para este objeto el dia 2 8  del corriente llega
ra probablem ente á la estación de e s ta  capital un tren 
que conduce al referido Sr. López de Tejada desde Puer
to-Real, compuesto de ocho coches de la compañía, que 
perm anecerán en la estación hasta el dia de la explota
ción, que son los prim eros que han de hacer este servi
cio. Hemos oido hacer grandes elogios de la elegancia y 
comodidad de estos coches, que el público tendrá oca
sión de juzgar el referido dia 28  del corriente. (El Porvenir.)

T A R R A G O N A —Tertosa 20 de Diciembre.—Hoy á las cuatro de la tarde ha tenido lugar el em barque de 31 ca 
jones de hilas, trapos y vendajes que los vecinos de T o r- 
tosa regalan á nuestro valiente y sufrido ejército de Africa.

En dichos cajones van perfectam ente arregladas infi
nidad de hilas de todas dimensiones , así como miles de 
varas de vendajes de todas formas ; hay trapos todo tan 
bien dispuesto como puede esperarse, para lo cual el muy Iltre. Ayuntam iento dispuso fuese dirigido por los facul
tativos , á  fin de que el donativo que la ciudad de Torto- 
sa acaba de hacer sea digno del objeto á que se destina 
Dichos cajones contienen un total de 100 arrobas, y su valor asciende á  reales 80.000.

Difícil seria dessrib ir la im presión que ha causado el 
acto del em barque, puesto que en el momento de condu
cir los cajones con carros, una num erosa comitiva de per
sonas de todas categorías y las Autoridades civiles y mi
litares las acompañaban, como también la brillante música 
del regim iento de la Constitución cerraba la marcha. 
Llegados que fueron al em barcadero, se coloco la música 
dentro del buque y lo mismo, verificaron las Autoridades 
y demás personas del séquito : á los pocos momentos 
tom óla palabra el Sr. Alcalde D. Antonio Obenech, é hizo 
formal entrega de la demostración que acababa de hacer 
al público dertosense á los Sres. Piños, Diputado provin
cial, y aj Sr. Oliva, Teniente de Alcalde, los cuales parti
rán  m añana á las ocho para Tarragona para entregarlas 
al Sr. Gobernador civil de la provincia : hubo vivas á la 
R eina , al ejército y á los vecinos de Tortosa. Luego el se
ñor G obernador de la plaza pronunció un breve discurso, 
dando las más expresivas gracias en nom bre del ejército 
por el donativo que acaba de hacer este vecindario, fina
lizando esta ceremonia con entusiastas vivas.

Sabemos positivamente que dentro de breves dias 
tendrá lugar la consagración del nuevo Obispo en esta 
Santa Iglesia catedral, para cuyo objeto asistirá el reve
rendo Arzobispo de Tarragona y los Sres. Obispos de 
Barcelona y Lérida, siéndo padrino el m uy Ilustre 
Ayuntam iento de esta ciudad : la cerem onia de consa
gración hace que rfo se ha visto en esta Catedral 2 3 2  
años, por lo que es de esperar que estará concurrid í
sima. [La Corona.)

BOLETIN RELIGIOSO.

S a n t o  d e l  d ía .— San Juan Apóstol y Evangelista. 
Cuarenta Horas en el oratorio del Caballero de Gracia

ANUNCIOS.

LA UNION.— (SEGUROS.)—EL CONSEJO DE ADMI
nistracion de la Compañía española de seguros La Union 
ha acordado se entregue á los accionistas el 6 por 400 
sobre el desembolso de las acciones de pago, de conformidad con el art. 68 de los estatutos.

Los señores accionistas pueden desde el dia 4 de Ene
ro próximo presentar sus acciones todos los dias no fe
riados, de diez ádos de la tarde, con carpetas duplicadas á saber: ’

En Madrid, en la Caja de la Compañía general de 
Crédito en España, banqueros de la Compañía.

En las p ro v in cias, en casa de los corresponsales de la misma Compañía de Crédito.
En P arís, en la sucursal de la misma Com pañía, Rué de Provence, núm . 50.
Y en la isla de Cuba y demás A n tillas , en las ofi

cinas de la sucursal de La Union en la Habana.
Madrid 24 de Diciembre de 1859.=El Director ad junto , Miguel de Orive. 5656—2

DESDE EL DIA 15 DE DICIEMBRE PRÓXIMO SE HA- llará de venta en el despacho de la Im prenta Nacional 
y en las principales lib rerías de la corte el A n u a r i o  d e l  
R e a l  O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id  para 4 8 6 0 . Este libro de 
unas 240 páginas de esmerada im presión , y que entre 
otros varios artículos contendrá una noticia histórica 
del establecimiento, debida á uno de nuestros prim eros 
escritores contemporáneos, se dará al ínfimo precio de 
4 rs. en rústica, y lujosamente encuadernado á precios convencionales, aunque módicos. —3

HISTORIA DESCRIPTIVA, ARTISTICA Y PINTORES- 
ca del Real m onasterio del E scorial, dedicada á S. M. por 
D. Antonio Rotondo, caballero de la Real y distinguida Orden de Cárlos III. * *

Sale una entrega cada 40 dias, y cuesta 4 0 rs.
Se suscribe en casa del a u to r , calle de la Montera, 

núm ero 46, y  en las principales librerías de toda Europa.
Se ha repartido la entrega 26.

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  R e a l . —A las ocho y  media de la noche.— 

Sinfonía.— Medea, tragedia en tres actos, cuya protago
nista será desempeñada por Mad Ristori.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A las cuatro y media de la 
tarde.—Sinfonía.—Dos mirlos blancos, caricatura dram á
tica nueva en tres  actos, arreglada del francés por Don 
Manuel Ortiz de Pinedo. — Una huelga valenciana, baile 
nuevo.— La venida del soldado, tonadilla.

A las ocho y media de la noche.—Sinfonía.— El m o
vimiento continuo, comedia nueva en tres actos, en v e r
so, original de D. E nrique Perez Escrich .— Los amores de 
Don Gil, baile nuevo .— Músicos y danzantes, saínele, en 
el que tom arán parte los prim eros actores.

T e a t r o  d e l  C ir c o  (Plaza del Rey), — A las cuatro de 
la tarde. — Baltasar, dram a en cuatro actos. — Baile.

A las ocho de la noche. — La campana de la A lm u -  
daina, dram a en tres  actos.— Baile.— La venida del sol
dado, tonadilla.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  V e g a .— A las cuatro y media de la 
tarde.—Sinfonía.— Mi oso y mi sobrina, d isparate cómico 
nuevo en tres actos , arreglado del francés. — El trípili, 
tonadilla .— El Abate chasqueado, baile .— La burla del m e
sonero , ó las figuras de movimiento, sainete.

A las ocho y  media de la noche.—Sinfonía .— El Mar
qués y el Marquesito, juguete cómico nuevo, arreglado del 
francés .— La fiesta valenciana, baile.— La casa de Tócame- 
Boque , sainete desem peñado por los prim eros actores.

T e a t r o  d e  la  Z a r z u e l a . —A las cuatro y media de la 
tarde .— Los monederos falsos.

A las ocho y media de la noche .— Los mosqueteros de 
la Reina.

T e a t r o  d e  T ir s o  d e  M o l in a  (calle de las Urosas).— 
A las ocho de la noche. — Sinfonía.— Los misterios del 
hum o , comedia en dos actos .— Eutiquio y Sinforosa, paso 
característico. — El esposo burlado, baile.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— A las cuatro y media de la 
tarde .— Las bodas de Colás, comedia nueva de gracioso en 
tres actos.— Los kuáqueros, baile.— La tahona, tonadilla,

A las ocho y media de la noche. — La unión en AfrU  
ca , dram a nuevo en tres actos.— La noche de N a v id a d * 
Percances de un apellido.

T e a t r o  m e c á n ic o  (Plazuela de San M artin, contiguo 
á la de las Descalzas).—Hoy habrá dos funciones: una á 
las cuatro y media de la tarde, y otra á las ocho de la 
noche, con brillantes exposiciones de Vistas de la natu
raleza y de las artes. Todos los dias festivos h abrá  por 
tarde y  noche, y á la m ism a hora que las de hoy.


